
24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de junio de 2006 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO mediante el cual se informa al público en general que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del área natural protegida con el carácter de 
Parque Nacional Desierto de los Leones, ubicado al poniente de la Ciudad de México, dentro de la demarcación 
territorial de las delegaciones políticas de Alvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos, en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; último párrafo del 
artículo 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 76 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas Naturales Protegidas; 4, 
5, fracciones I y XXV y 141 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Se informa al público en general, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha concluido 
la elaboración del Programa de Manejo del área natural protegida con el carácter de Parque Nacional Desierto 
de los Leones, ubicado al poniente de la Ciudad de México, dentro de la demarcación territorial de las 
delegaciones políticas de Alvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos, en el Distrito Federal, establecido 
mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1917. 

Dicho Programa de Manejo se elaboró en coordinación con el Gobierno del Distrito Federal, así como con 
la participación de la sociedad en general, y se informa a los interesados que el mismo se encuentra a su 
disposición para su consulta en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicadas 
en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código 
postal 14210, México, Distrito Federal. 

Asimismo, se anexa al presente Aviso, el documento que contiene el resumen del Programa de Manejo 
del Area Natural Protegida con el carácter de Parque Nacional Desierto de los Leones, así como el plano de 
localización y zonificación de dicha área. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de junio de dos mil seis.- 
El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, en suplencia por ausencia del Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en el artículo 152 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Ramón Ardavín Ituarte.- Rúbrica. 

ANEXO RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO 
PARQUE NACIONAL DESIERTO DE LOS LEONES 

Presentación 

La Ciudad de México es una de las urbes más pobladas del mundo, ya que desde épocas prehispánicas 
se han asentado en su territorio diferentes culturas que han aprovechado las características físico-biológicas 
que presenta esta zona, ubicada en la región suroeste de la Cuenca de México. En la actualidad, el Distrito 
Federal (D.F.) es una entidad principalmente urbana, en donde se han modificado en gran medida los paisajes 
naturales, por lo que las estrategias de gobierno en materia de medio ambiente se han encaminado a la 
creación de áreas naturales protegidas para promover la conservación y protección de los recursos naturales; 
como el caso del Parque Nacional Desierto de los Leones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 27 de noviembre de 1917, siendo el primero en decretarse con la categoría de parque nacional. 

Con base en esta medida, el desierto de los leones es un espacio natural que ha propiciado el 
mantenimiento de los ecosistemas que lo componen, permitiendo la producción de bienes y servicios 
ambientales de los cuales depende directamente la población de la Ciudad de México. Esta área favorece la 
retención de la humedad y la recarga del acuífero, previene la erosión, contribuye a mejorar la calidad del aire, 
así como al sostenimiento y mejoramiento de poblaciones de flora y fauna silvestres. 
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Por lo anterior, y en cumplimiento al artículo 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y al artículo 72 de su Reglamento en materia de Areas Naturales Protegidas, se genera el 
presente programa de manejo, el cual será el instrumento que determine la planificación y normatividad del 
parque nacional. En él se establecen criterios y acciones de conservación, rehabilitación y restauración de los 
recursos naturales, a través de un conjunto de acciones específicas, bajo la premisa del desarrollo sustentable 
y de la participación de los distintos sectores que tienen interés sobre el Parque Nacional Desierto de los 
Leones. Con esto se espera facilitar la toma de decisiones, el cumplimiento de las normas y la evaluación de 
los resultados a corto, mediano y largo plazo. 

Introducción 

El Programa de Manejo del Parque Nacional Desierto de los Leones, representa un instrumento de 
planeación basado en el conocimiento de la problemática del área, de manera que permite establecer las 
acciones necesarias para el mejoramiento de los recursos naturales existentes y por ende, de la calidad de 
vida de los habitantes de la Ciudad de México. 

En los diferentes subprogramas que componen este documento se plantea abordar la problemática de 
manera global, es decir, diferentes factores y actores inciden sobre un mismo problema, por ello es necesario 
trabajar sobre esta diversidad de factores para lograr la solución deseada. Asimismo, es necesario que de 
manera individual, cada componente localice la causa del problema para abordarlo de manera directa a través 
de acciones concretas. 

A través de la organización y jerarquización de las acciones programadas se pretende establecer un 
sistema de detección-solución de la problemática que se presenta en el área, por lo que este programa debe 
concebirse como una herramienta dinámica, que se irá modificando de acuerdo a las nuevas necesidades que 
se presenten, considerando siempre las bases de las políticas de manejo establecidas y la normatividad en la 
materia aplicable al parque nacional. 

Justificación 

La Cuenca de México se encuentra enclavada en una provincia que abarca parte del altiplano y del Eje 
Volcánico Transversal (Provincia Biótica Volcánico-Transversal), la que se caracteriza por presentar tres 
fenómenos fisiográficos: altitud superior a los 2,000 msnm, considerado número de depósitos lacustres y un 
activo vulcanismo (Ceballos y Galindo, 1984). 

También es privilegiada en relación con otras regiones de nuestro país, ya que se considera como una de 
las regiones más ricas en el mundo en cuanto a su flora, al interceptarse en su superficie dos regiones 
biogeográficas, la neártica y la neotropical, por lo que se estima que alrededor del 2% de la biodiversidad 
global del planeta se alberga dentro de su territorio, contando con aproximadamente 3,000 especies de 
plantas vasculares (Velázquez y Romero, 1999). 

La vegetación natural constituye, junto con los bosques de la Cañada de Contreras y el Parque Nacional 
Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla, el hábitat y un corredor natural para la fauna silvestre; se reportan 53 
familias de vertebrados, de las cuales tres corresponden a anfibios, cuatro a reptiles, 33 a aves y 13 a 
mamíferos. La relevancia de los endemismos también es considerable, pues se distribuyen 28 especies de 
vertebrados consideradas en esta condición. 

De acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, dentro del parque nacional se distribuyen al menos 15 especies en alguna categoría de 
riesgo (amenazadas, sujetas a protección especial o en peligro de extinción). Los reptiles son el grupo más 
afectado por esta situación, pues el 50% de las especies se ubica en alguna de estas categorías. 

En cuanto a vegetación, se tienen representados bosques de oyamel, pino y encino, así como bosque 
mixto. De flora, se reportan para el parque nacional 392 especies repartidas en 74 familias. Además se 
encuentran 102 especies de hongos macromicetos pertenecientes a 28 familias. 
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Adicionalmente a su alto valor biológico, ambiental y ecológico, el desierto de los leones juega un papel 
importante en la oferta de oportunidades recreativas y de esparcimiento para los habitantes de la Ciudad de 
México, algunas de las cuales se desarrollan de manera intensa dentro del parque. 

El desierto de los leones, también cuenta con valores culturales, representados por las diversas 
instalaciones del antiguo convento (INAH, 2005), el cual fue construido en el siglo XVII y actualmente se 
encuentra bajo la administración de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, quien coordina su restauración 
y mantenimiento con el Instituto Nacional de Antropología e Historia. Esta infraestructura constituye el 
principal atractivo para los visitantes al parque. 

Objetivos del programa de manejo 

Con base en el decreto de creación del parque nacional, así como el análisis de la situación actual de los 
aspectos económicos, sociales y ambientales, se genera el siguiente: 

Objetivo general 

Establecer una regulación apropiada que, a través de estrategias y líneas de acción, permita la operación 
del parque, así como la conservación y el manejo sustentable de sus recursos naturales, a través de 
involucrar e integrar a los diferentes actores presentes en el área. 

Objetivos particulares 

• Favorecer la conservación de la biodiversidad regional, en especial las especies nativas, tanto de flora 
como de fauna, enfatizando las que se encuentran en alguna categoría de riesgo o de importancia comercial. 

• Promover, facilitar y coordinar las actividades de investigación que generen información sobre la 
situación actual de los aspectos bióticos, ecológicos, sociales, culturales, políticos, económicos e históricos de 
la región; esto con la finalidad de contar con un sustento científico que permita tomar decisiones adecuadas 
acerca de la conservación y manejo del parque nacional. 

• Ordenar la actividad turística y proponer nuevas opciones compatibles con el medio, aprovechando los 
recursos naturales, la belleza escénica de la región y sus elementos históricos y culturales. 

• Establecer las bases para la administración conjunta del parque, ya que la suma de voluntades, 
capacidades, recursos, acciones y la adecuada coordinación entre los involucrados asegurará el éxito de los 
objetivos del programa. 

Contribuciones a la misión y visión de la CONANP 

La misión de la CONANP es conservar el patrimonio natural de México, a través de las áreas naturales 
protegidas y de los Programas de Desarrollo Rural en Regiones Prioritarias para la Conservación. 

En las secciones anteriores ha quedado manifiesta la importancia del Parque Nacional Desierto de los 
Leones como uno de los reductos de bosques de Abies religiosa del país, así como de macizos forestales 
bien conservados de Pinus hartwegii que se distribuyen en la Cuenca de México, en sus porciones más 
elevadas. Aunado a esto, la zona funge como corredor biológico de la fauna silvestre entre la región de la 
Cañada de Contreras y el Parque Nacional Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla. Es un área de recreación 
y cultura para los habitantes de la Ciudad de México, ya que alberga al Antiguo Convento Carmelita del Siglo 
XVII y brinda diferentes servicios recreativos y deportivos. La protección y conservación de este singular 
ecosistema contribuye a la conservación del patrimonio natural de México. 

Declarar el sitio bajo un régimen de protección no es garantía para lograr la conservación del patrimonio 
natural que protege. El contar con un programa de manejo que integre y plantee acciones a desarrollar en el 
corto, mediano y largo plazos es condición fundamental para consolidar el manejo y la conservación de un 
área natural protegida. 

La visión de la CONANP, plasmada en el Programa de Trabajo 2001-2006, es articular y consolidar un 
sistema con cobertura nacional de Regiones Prioritarias para la Conservación y diversas modalidades de 
conservación, que sea representativo, sistémico, funcional, participativo, solidario, subsidiario y efectivo. 
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El Programa de Manejo del Parque Nacional Desierto de los Leones contribuye a esta visión: 

a. Al proponer estrategias y acciones orientadas a la protección y conservación de uno de los reductos de 
bosque de Abies religiosa del país y de vegetación nativa bien conservada que rodea a la Cuenca de México 
y, que por su biodiversidad, constituye un sitio de especial relevancia ecológica en el país. Se protege un 
corredor biológico que permite el intercambio genético entre poblaciones de fauna de ecosistemas afines, 
permitiendo su continuidad evolutiva. Asimismo, se reconoce la necesidad de complementar la conservación 
de este ecosistema con acciones dentro de su zona de influencia que permitan reducir los impactos 
ocasionados por la acción del hombre. 

b. Su planteamiento se encuentra enmarcado en el Programa de Trabajo 2001-2006 de la CONANP, en el 
que se definen 11 procesos y 12 proyectos estratégicos y se integran objetivos, acciones, indicadores y metas 
por alcanzar de la actual administración; alrededor de los cuales se han organizado las capacidades y 
recursos de la CONANP. Las acciones propuestas en el Programa de Manejo del Parque Nacional Desierto 
de los Leones derivan de estas líneas estratégicas, lo cual permitirá consolidar el manejo del área natural 
protegida y contribuir con ello a la consolidación de la CONANP. 

c. El programa de manejo plantea acciones para su instrumentación, sustentadas en el fortalecimiento de 
aspectos jurídicos, administrativos, de comunicación estratégica y de infraestructura, así como en la 
profesionalización del personal del parque nacional y de la capacitación para la conservación dirigida a los 
grupos con derechos heredados, aledaños al ANP. Con estos elementos se pretende una instrumentación 
efectiva de las acciones planteadas. 

d. Las pautas del trabajo de la CONANP están orientadas a la generación de una amplia gama de 
mecanismos de participación, tanto en las actividades de planeación, como en el desarrollo e instrumentación 
de programas específicos en materia de conservación. En su etapa de planeación se realizaron diversas 
reuniones de discusión y consulta con las comunidades involucradas con el área; en su fase de 
instrumentación, el programa de manejo plantea la creación del Consejo Asesor del Area Natural Protegida, 
como un órgano de consulta y asesoría de los grupos sociales involucrados con el área, que refuerce y oriente 
la toma de decisiones para el manejo del parque nacional y que fortalezca el papel de las administraciones 
públicas locales como la Secretaría del Medio Ambiente, al plantear un esquema de coadministración del 
parque nacional, en el que gobierno y sociedad compartan recursos, compromisos y derechos para lograr la 
tarea de conservar este importante ecosistema. 

e. Se busca integrar esfuerzos, recursos y capacidades, principalmente de diversas dependencias 
gubernamentales de los tres niveles, para la conservación del área natural protegida, el mejoramiento de la 
calidad de vida de las comunidades involucradas con el parque nacional, así como evitar impactos y 
conflictos. El programa de manejo plantea la necesidad de proporcionar la información necesaria y los 
mecanismos para la obtención de permisos para la prestación de servicios turísticos, y para el cobro de 
derechos y trámites en general, que se requieren para el desarrollo de actividades en el parque. También se 
prevé la coordinación y sinergia institucional para promover nuevas opciones de desarrollo en las 
comunidades que inciden en el parque nacional. 

f. Ante el reto impostergable de integrar las áreas naturales protegidas en los procesos regionales y darles 
una plusvalía en los mismos, la CONANP ha impulsado el desarrollo de instrumentos económicos directos e 
indirectos para el pago de servicios ambientales o de incentivos a gobiernos estatales, organizaciones locales, 
comunidades locales o particulares. En esta línea, el Parque Nacional Desierto de los Leones contribuye con 
la obtención de recursos por el pago de derechos por la prestación de servicios turísticos y recreativos. 

g. Es necesario evaluar continuamente la eficiencia, transparencia y efectividad de cada uno de los 
proyectos y acciones emprendidas. El presente programa considera llevar a cabo una evaluación de las 
acciones planteadas en el corto, mediano y largo plazos. Esta evaluación, complementada con la evaluación 
del desempeño que lleva a cabo la CONANP para el personal que labora en las áreas, permitirá contar con 
información periódica sobre el desarrollo y los resultados obtenidos para el cumplimiento de los objetivos de 
conservación del parque nacional. 
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Descripción del área natural protegida 

Descripción Geográfica 

El Parque Nacional Desierto de los Leones se localiza en la región central de la República Mexicana, al 
suroeste de la Cuenca de México. Pertenece a la unidad geomorfológica Sierra de Las Cruces, que forma 
parte del sistema montañoso denominado Eje Neovolcánico Transversal (Cantoral, 1986). 

De acuerdo al plano oficial de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, el parque cuenta con 
una superficie de 1529 ha, conforme el artículo primero del decreto de creación publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de noviembre de 1917; sus coordenadas UTM extremas son: 465261.25 m E y 
2137029.52 m N; 468996.54 m E y 2129839.47 m N. 

El parque se ubica al poniente de la Ciudad de México, dentro de las delegaciones Alvaro Obregón y 
Cuajimalpa de Morelos, en el Distrito Federal. 

En la actualidad, existen dos vías de acceso pavimentadas: 

– Por la carretera y la autopista México-Toluca, a través de la desviación a La Venta. 

– Por el camino al desierto, desde San Angel hasta La Venta, pasando por el antiguo convento. 

Características Físicas 

TOPOGRAFIA 

El parque nacional forma parte del Eje Neovolcánico Transversal, el polígono tiene forma alargada de 
norte a sur, alcanzando 8.2 Km, mientras que su anchura media es de 3.5 Km; se encuentra en la vertiente 
oriental de la Sierra de Las Cruces. El parque está constituido por dos ramales montañosos de dirección norte 
y noreste, cuyo vértice es el Cerro de San Miguel. El primer ramal está conformado por los Cerros Caballete, 
Los Hongos y Colorado; el ramal del noreste, por el Cerro Cruz de Colica, Xometla y Ocotal; además de otros 
localizados fuera del parque. Ambos ramales se encuentran separados por tres cañadas: San Miguel, 
Palomas y Trozal, que confluyen en el arroyo Santo Desierto. 

El terreno del desierto desciende de forma altitudinal, de sur a norte, desde la cima del Cerro San Miguel 
con una elevación de 3,790 msnm, hasta la zona situada al norte del antiguo convento, con una elevación de 
2,700 msnm. La altitud media es de 3,500 msnm. 

GEOLOGIA 

El origen geológico del área donde se ubica el parque se remonta al Cenozoico, en el periodo Terciario 
Superior (Mioceno-Plioceno), el cual se caracterizó por una extraordinaria actividad volcánica, misma que 
representa una estrecha relación con el movimiento de las placas tectónicas que convergen en la llamada 
Trinchera Mesoamericana, dando lugar a la formación del Eje Neovolcánico Transversal (Arce et al., 1990). 

Las emisiones que constituyen la superficie del desierto son rocas de tipo volcánicas extrusivas; rocas 
efusivas terciarias y posterciarias. Tales emisiones estuvieron constituidas por derrames que corrieron en 
dirección norte y noreste en dos épocas diferentes, las que fueron caracterizadas litológicamente. En la 
primera, fueron emitidas andesitas de hornablenda e hiperstena, rocas que actualmente constituyen a los 
Cerros San Miguel y La Palma. Para la segunda época, se presentaron emisiones de andesitas y piroclastos, 
formados por brechas, cenizas y arenas volcánicas, que en el presente constituyen bancos de gran espesor. 
(Arce et al., 1990). 

En la zona de estudio se localizan dos unidades estratigráficas: 

Formación Las Cruces: Se asocia con la denominada andesita Ajusco y es considerada posterior al 
Plioceno Inferior. Comprende las rocas volcánicas que forman la Sierra de Las Cruces, proviene de centros 
eruptivos interrelacionados y alineados de sur-sureste y norte-noreste. Está constituida en su parte inferior por 
brechas volcánicas epiclásticas de composición andesítica, con intercalaciones de derrames porfídicos de 
composición riodacítica. 
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Formación Tarango: Cubre la formación anterior y la del Ajusco, es una secuencia no estratificada, sin 
orden de tamaño y con espesor de 200 a 300 metros de tobas, aglomerados, grava volcánica de origen fluvial 
de capas delgadas de piedra pómez. Se caracteriza por el estado caótico en el cual aparecen depositadas las 
series clásticas, ya que los fragmentos grandes y chicos están juntos en una matriz de arena, grava y suelo 
(Arce et al., 1990). 

FISIOGRAFIA 

La microcuenca se ubica en la zona central del Eje Neovolcánico Transversal, dentro de esta cordillera se 
encuentra la vertiente original de la Serranía de Las Cruces. 

El territorio de la microcuenca está definido como una zona tectónica activa; en su límite occidental se 
puede observar un sistema de fallas principal, en dirección este-oeste. La dinámica actual está representada 
por movimientos de ascenso y descenso de los bloques, estos movimientos han dejado escarpes de falla, 
provocando una aceleración de los procesos dinámicos del área. Tales procesos están representados por 
erosión hídrica y deposición intensa, hundimiento y deslizamiento de suelo en masa. 

EDAFOLOGIA 

Los suelos del desierto de los leones son de origen volcánico, dominan las andesitas; son profundos, 
relativamente abundantes, bien drenados y fértiles; húmedos la mayor parte del año. Los valores de pH son, 
por lo general, ligeramente ácidos. De acuerdo con INEGI (2000), en la totalidad del parque nacional el tipo de 
suelo se clasifica como podzólico y corresponde al tipo café vegetal con textura arcillo-arenosa. 

Sosa (1952) y Freyermuth (1952) reportan la predominancia de suelos de textura arcillo-silicosa, fértiles, 
profundos, de hasta dos metros de espesor y con abundante detritus orgánico; subsuelo rocoso e 
impermeable. 

HIDROLOGIA 

El parque nacional se localiza dentro de lo que Rzedowski et al., (2001) llamaron Valle de México, 
correctamente Cuenca de México, la cual es una cuenca hidrográfica endorreica, que incluye toda la 
superficie del Distrito Federal, cerca de la cuarta parte del Estado de México y aproximadamente, el 7% del 
estado de Hidalgo, además de pequeñas extensiones de los estados de Tlaxcala, Puebla y Morelos. 

En el parque tiene origen el Arroyo Agua de Leones y el Río Santo Desierto, que son los afluentes de los 
Ríos Hondo y Mixcoac, respectivamente. El Arroyo Agua de Leones pierde su nombre al unirse con el 
Río Borracho, continúa hasta después de confluir con el Río Ajolotes para formar el Río Hondo. 

El Río San Borja tiene su origen en un conjunto de pequeños afluentes, como son El Palomas, Piletas, 
Lloronas, San Miguel, La Portería, Zorrillos, San José Monarca, Arcos de las Canoas, Cuacumac, Ocotes, 
Capulines, Lobos, San Juan Copa y Corral Atlalco. 

La mayor parte del desierto está cubierta por vertientes abruptas, cuyo parteaguas oriental y sur funcionan 
como referencias naturales del parque, en cuanto a lo largo del sector occidental, las escorrentías de una 
angosta ladera de pendiente moderada como nivel de base de tres corrientes que sirven también de 
referencia como los límites del parque (Melo, 1978). 

Los Cerros El Caballete, Los Hongos, San Miguel, Cruz de Colica y Xometla se encuentran al sur del área, 
formando un macizo montañoso de altitud mayor a los 3,500 msnm dando origen a la cabecera de la red 
fluvial (Melo, 1978). 

La cabecera de la red fluvial se inicia con tres corrientes. La corriente principal nace del Cerro San Miguel, 
a una altura de 3,700 msnm aproximadamente; desciende por la cañada del mismo nombre y en su trayecto 
se alimenta de una serie de manantiales que se forman en el alineamiento cerril del Caballete y Los Hongos. 

Las dos corrientes restantes se originan en los Cerros Cruz de Colica y Xometla, a una elevación 
aproximada de 3,500 msnm y fluyen por las cañadas de Las Palomas y El Trozal, respectivamente 
(Melo, 1978). 
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Por su ubicación los manantiales se dividen en tres agregados: El primero, denominado Taza Vieja, se 
localiza en la porción central del parque y está formado por 13 afloramientos: Piletas, San Miguel, Zorrillas, 
Lagunillas, Lobos, Ruedas, Palmas, Llorona, La Portería, Monarcas, Otates, Arce y Capulines. 

El segundo, Presa de los Leones, se encuentra al oeste del parque y está constituido por tres manantiales: 
Agua de Leones, De la Cruz y Llano Grande. 

El tercero, conocido como Chorro de Agua, se encuentra al este del parque y está conformado por tres 
manantiales: Ajolotes, Agua de Peña y Agua de Gallina (Gutiérrez y Flores, 1988). 

CLIMATOLOGIA 

Con base en la clasificación de Köppen, modificada por García (1988), el tipo de clima para el desierto de 
los leones corresponde a C(W2) W (b´)ig, que equivale a: 

• Templado, con lluvias en verano 

• Precipitación invernal menor de 5%, con respecto al total 

• Forma parte del grupo más húmedo de los subhúmedos. 

• Isotermal (la diferencia de temperatura entre el mes más cálido y el mes más frío es menor a 5°C). 

Según el INEGI (1993) en el parque atraviesan dos isotermas: una en la porción norte de 10AC; y la otra, 
en la porción centro-sur de 8AC. En la porción sur del parque pasa una isoyeta de 1,500 mm. 

Características Biológicas 

VEGETACION 

El desierto de los leones se encuentra dentro de la Región Mesoamericana de Montaña, formando parte 
de la provincia florística de las serranías meridionales, a la cual se adscribe el Eje Volcánico Transversal. Esta 
provincia incluye las elevaciones más altas de México, así como muchas áreas montañosas aisladas, cuya 
presencia propicia el desarrollo de numerosos endemismos (Rzedowski, 1978). Localmente, el parque 
nacional se localiza dentro de lo que Rzedowski et al. (2001) llamó el Valle de México (Cuenca de México). 

La Cuenca de México es privilegiada en aspectos florísticos con relación a otras regiones de nuestro país 
ya que, al ubicarse en la mitad meridional de la república, es considerada una de las regiones más ricas en el 
mundo en cuanto a su flora, al interceptarse en su superficie dos regiones biogeográficas, la neártica y la 
neotropical, en lo que Halffter (1976) distinguió como “Zona de Transición Mexicana” (Rzedowski et al., 2001). 

Descripción de la vegetación 

Mediante recorridos de campo por el área de estudio, así como por interpretación de fotos aéreas escala 
1:10,000, de fecha 23 de enero de 1999, se logró un mapa de la vegetación que existe en el área; los tipos de 
vegetación se determinaron con base en la clasificación de Rzedowski (1978), los cuales se describen a 
continuación: 

Bosque de Abies-Pinus-Quercus.- Esta formación vegetal comprende la mayor parte del área del parque 
y se ubica al norte de la misma, en un rango altitudinal de 2,800 a 3,000 msnm, en este bosque predominan 
en el dosel Abies religiosa y Pinus patula, principalmente. Según Rzedowski et al., (2001) se considera a 
P. patula como especie introducida y aparentemente naturalizada. En el estrato arbóreo bajo encontramos 
diferentes especies de Quercus, como Q. laurina, Q. castanea, Q. laeta, entre otros, pero Q. laurina parece 
ser la más abundante, junto con Salix paradoxa; los encinos están acompañados de elementos aislados de 
Berberis moranensis, Garrya laurifolia, Arbutus xalapensis, Buddleia cordata y de Clethra mexicana. En el 
estrato arbustivo encontramos a Senecio barba-johannis, Symphoricarpos microphyllus, Cestrum anagyris, 
Solanum cervantesii, Physalis viscosa, Fuchsia microphylla, entre otras. Por último, en el estrato herbáceo se 
presentan Geranium seemannii, Valeriana clematitis y Archibaccharis hirtella. Respecto a los hongos 
macromicetos presentes, principalmente durante la época de lluvias, se tienen Cantharellus cibarius, 
Phlogiotis helvelloides, Amanita ccf. citrina, Geastrum triplex, Ramaria sp. 
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Bosque de Abies religiosa.- Este bosque se ubica en la parte central del parque, por arriba de los 3,000 
msnm, donde la especie dominante es Abies religiosa. En el estrato arbóreo bajo se encuentra acompañado 
por Garrya laurifolia, Salix paradoxa y Buddleia cordata. En el estrato arbustivo encontramos Baccharis 
conferta, Senecio angulifolius, S. platanifolius, S. barba-johannis, entre otras. En el estrato herbáceo se 
pueden encontrar Acaena elongata, Sigesbeckia jorullensis y Alchemilla procumbens. En la Cuenca de México 
generalmente este tipo de vegetación se encuentra en laderas de cerros o cañadas protegidas contra la 
acción de vientos fuertes e insolación, aunque no es raro encontrarla en el parque, en las cimas de los cerros 
pequeños. Asimismo, existen macromicetos como Lactarius salmonicolor, Tylopilus sp., Morchella spp., 
Inocybe geophyla, Hebeloma fastible, entre otros. 

Bosque de Abies religiosa perturbado por incendio.- Este tipo de vegetación representa gran parte del 
área del parque, la cual fue afectada por el siniestro de 1998, donde la mayoría de los árboles que dominaban 
el dosel Abies religiosa se encontraron muertos (en pie y derribados). Como consecuencia de la sucesión 
natural, en el sotobosque el elemento dominante es el Senecio cinerarioides y en algunos sitios Lupinus spp. 
acompañado por Ribes ciliatum, Baccharis conferta, Penstemon gentianioides (especies que son beneficiadas 
por perturbación), gramíneas de diferentes especies y una gran cantidad de herbáceas. En la actualidad, 
existen superficies que han sido reforestadas, principalmente con Pinus ayacahuite, aunque también se han 
utilizado Cupressus lusitanica, Abies religiosa y Pinus spp. En esta zona es notable la abundacia de 
Naematoloma fasciculare, y se observan Lenzites betularia y Tremella mesenterica, hongos que crecen sobre 
madera muerta. 

Bosque de Abies-Pinus hartwegii.- Esta formación vegetal se ubica al sur del área, ocupa una franja 
angosta alrededor de los 3,650 msnm, la que representa la transición entre el bosque de Abies religiosa 
perturbado por incendios y las partes más altas ocupadas por Pinus hartwegii pastizal. El dosel se encuentra 
dominado por Abies religiosa y P. hartwegii, acompañados en el estrato arbustivo por Baccharis conferta y 
Senecio salignus, entre otros; en el estrato herbáceo encontramos diferentes especies de gramíneas, 
predominando Festuca amplissima. Además encontramos hongos como Lyophyllum spp., Entoloma spp., 
Amanita muscaria, Boletus pinicola. 

Bosque de Pinus hartwegii-Pastizal.- Esta comunidad puede considerarse como la mejor adaptada al 
clima de alta montaña (Melo y Oropeza, s/a), por lo que este bosque se ubica en las partes más altas del 
área, específicamente en cimas y laderas de los Cerros San Miguel y Caballete, altitudes que van de los 3,600 
a los 3,780 msnm. Su composición en el dosel es principalmente de Pinus hartwegii; mientras que el estrato 
arbustivo es casi nulo, encontrando elementos aislados de Baccharis conferta, Lupinus montanus, Juniperus 
monticola, Senecio cinerarioides y Ribes ciliatum, sobre todo en lugares rocosos. En el estrato herbáceo la 
dominancia es de gramíneas, principalmente de Festuca amplissima, acompañada por Muhlenbergia 
macroura, M. robusta y especies como Eryngium proteiflorum, Penstemon gentianioides y Echeveria secunda, 
entre otras. Algunos de los hongos presentes son Laccaria laccata, Amanita aff. rubescens, Collybia dryophyla 
y Boletus spp. 

Vegetación secundaria.- Se ubica principalmente al sur del parque, en sitios de bosque de Abies, los 
cuales han sido perturbados y en donde los elementos dominantes son Ribes ciliatum y Senecio cinerarioides, 
así como diferentes especies de gramíneas. Actualmente existen superficies reforestadas con Pinus patula y 
Cupressus lusitanica, principalmente y algunas pequeñas áreas con regeneración natural de Abies religiosa. 

Areas de reforestación.- Se ubican principalmente en el paraje Cementerios (cañada Corral-Atlalco) y en 
otras pequeñas superficies no cartografiables, las cuales han sido intensamente reforestadas, principalmente 
con Pinus patula, P. ayacahuite, P. montezumae y Cupressus lusitanica. Esta acción se realizó con una alta 
densidad de plantación, lo cual ha provocado un bosque muy cerrado que no permite la existencia de estratos 
arbustivos ni herbáceos (sotobosque), debido al nulo paso de luz y a la gran cantidad de acículas depositadas 
en el suelo. 
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FLORA 

México cuenta con una de las floras más diversas del mundo, estimada en 22,000 especies (Rzedowski, 
1991), considerado por esto como el cuarto país con el mayor número de especies vegetales, sólo superado 
por Brasil, Indonesia y Colombia; presenta con un gran número de endemismos, calculado en casi un 60% del 
total de las especies existentes en el país (Dávila, 1992) y posee prácticamente todos los grandes tipos de 
vegetación que se conocen en nuestro planeta (Rzedowski, op. cit.). 

Dentro de la riqueza vegetal de México, destaca la Cuenca de México, por ser una de las regiones de 
nuestro país mejor estudiadas florísticamente. Rzedowski et al. (2001) reportan 2,300 especies, 
aproximadamente, de fanerógamas (angiospermas y gimnospermas) para la Cuenca de México; por otro lado, 
Velázquez y Romero (1999) reportan 913 especies de plantas para la región de montaña del sur de la cuenca. 

En cuanto a la flora existente en el desierto de los leones, se realizó una búsqueda bibliográfica 
exhaustiva, cuyo resultado fue la localización de seis documentos con información sobre la flora del área de 
estudio (Reiche, 1914; Alanís, 1976; Melo, 1978; COCODER, 1993; SARH, 1994 y CORENADER, 2001); 
además, se obtuvo el registro de colectas en este sitio de la base de datos de la Escuela Nacional de Ciencias 
Biológicas y de la base de datos AMO-DATA de la Asociación Mexicana de Orquideología, de los cuales 
resultó una lista florística que se sometió a una revisión taxonómica rigurosa para no incluir la sinonimia, ni las 
especies que no estuvieran reportadas para la Cuenca de México; esta revisión taxonómica se realizó 
basándose en Rzedowski et al. (2001). 

Adicionalmente, se hicieron 269 colectas botánicas en el área de estudio a lo largo de cinco recorridos 
realizados entre octubre de 2001 y junio de 2002 y entre mayo y julio de 2003; a la fecha se cuenta con 223 
colectas determinadas, que representan 129 especies, las cuales fueron sumadas a la lista florística final. 

Con lo anterior, se reportan 378 especies para el Parque Nacional Desierto de los Leones, repartidas en 
219 géneros y 74 familias, siendo la familia Asteraceae la mejor representada con 40 géneros y 87 especies 
(Anexo I Lista florística). En la siguiente tabla se resume el número de familias, géneros y especies 
registrados (sólo angiospermas y gimnospermas); además, se comparan con los datos de taxa registrados en 
la flora del Valle de México y a nivel nacional (Velázquez y Romero, 1999). 

Flora de importancia especial. 

De acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo y a los registros de flora en el parque se encuentran presentes ocho especies con alguna 
categoría de riesgo. 

Velázquez y Romero (1999) reportan para el sur de la Cuenca de México 128 especies que consideran de 
importancia especial (diagnósticas). En el desierto de los leones se encuentran registradas 42 de estas 
especies, de las cuales 21 son características de comunidades; ocho raras; siete endémicas; dos 
características de comunidades y endémicas; una vulnerable; una aparentemente inexistente; una rara y 
endémica; y finalmente, una es considerada característica de comunidades, endémica y en peligro de 
extinción; es importante resaltar que cuatro especies de éstas presentan más de una categoría. Estos datos 
representan el 32.8% del total de especies de importancia especial registrado para el sur de la cuenca y el 
11% del total de especies reportadas para el desierto de los leones. 

Hongos 

En México se estima la existencia de más de 120 mil especies de hongos, sin embargo, sólo se 
encuentran descritas en publicaciones y herbarios alrededor de 7000 especies (Guzmán, 1998). En décadas 
pasadas el parque nacional fue visitado por grupos de investigadores y alumnos para estudiar este grupo de 
organismos y aunque se colectaron especimenes fúngicos intensivamente para los herbarios, a la fecha no se 
ha publicado una lista integrada de las especies de macromicetos que existen en el parque. 
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Con base en una revisión bibliográfica; una revisión de ejemplares del herbario de la Escuela Nacional de 
Ciencias Biológicas (ENCB) del Instituto Politécnico Nacional (IPN) y en el programa de monitoreo de 
macromicetos del parque, se reportan hasta el momento 102 especies de macromicetos (Anexo II Lista de 
Hongos) que corresponden a 14 géneros de Ascomicetes de 6 distintas familias y a 47 géneros de 
Basidiomicetes de 22 familias. La familia con mayor diversidad de especies es Tricholomataceae con 18 
especies y le siguen Polyporaceae (10), Amanitaceae (ocho), Boletaceae (siete), Morchellaceae (seis) y 
Pezizaceae (seis). 

FAUNA 

La Cuenca de México se encuentra enclavada en una provincia que abarca parte del Altiplano y del Eje 
Volcánico Transversal (Provincia Biótica Volcánico-Transversal), que se caracteriza por presentar tres 
fenómenos fisiográficos: altitud superior a los 2,000 msnm, alto número de depósitos lacustres y un activo 
vulcanismo. Esto da como resultado una gran biodiversidad, siendo en su mayor parte de afinidad neártica 
(Ceballos y Galindo, 1984). 

Los estudios de fauna realizados en el Parque Nacional Desierto de los Leones son escasos; destaca el 
realizado por la COCODER (1993). Para el presente programa de manejo se recurrió a los resultados 
obtenidos por el Programa de Monitoreo de Fauna que se realiza en el parque nacional. Además, se tomaron 
en cuenta registros de especímenes colectados dentro del área y depositados en el Instituto de Biología y en 
el Museo de Zoología “Alfonso L. Herrera” de la Facultad de Ciencias, ambos pertenecientes a la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

Se han reportado 57 familias de vertebrados, de las cuales tres corresponden a anfibios, cinco a reptiles, 
35 a aves y 14 a mamíferos, con 136 especies en total. 

En cuanto a representación, las familias mejor representadas son: Plethodontidae (Clase Amphibia), con 
cinco especies, Phrynosomatidae (Clase Reptilia) con tres especies, Parulidae (Clase Aves) con 13 especies 
y Muridae (Clase Mammalia) con siete especies. 

Estas especies representan para los anfibios el 58.3% y para los reptiles el 30.7% con respecto a la lista 
potencial de especies reportadas para la Cuenca de México por Dúges (1988), Díaz (1961), González (1964) 
y Aguilar (1971). Los mamíferos representan el 32.1% de los reportados para la Cuenca de México (Ceballos 
y Galindo, 1984) y la Sierra del Ajusco (Aranda et al., 1980); y las aves, el 29.1% de las señaladas para la 
Ciudad de México por Wilson y Ceballos Lascuráin (1987) y el 44.5% de las citadas por Velázquez y Romero 
(1999). 

Se tienen 30 especies endémicas de vertebrados que representan el 22% de las especies reportadas para 
el área. De éstas, Amphibia y Reptilia presentan el mayor porcentaje con 100% de endemismos; seguida de 
Mammalia, con 18.5%; y Aves, con 10.6%. 

De acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2001, 15 especies se encuentran en alguna categoría de riesgo 
(amenazadas o sujetas a protección especial) y constituyen el 11% del total de especies registradas. Cinco 
especies de anfibios (71.4%), tres de reptiles (37.5%) y siete especies de aves (7.4%) se ubican en alguna 
categoría de riesgo. 

Contexto arqueológico, histórico y cultural 

A la riqueza natural del parque nacional, se agregan los valores histórico y cultural que le son conferidos 
por los monumentos históricos que pertenecieron a la orden religiosa de los Carmelitas Descalzos. 

La fundación del convento se remonta al año 1604, fecha en que Don Juan de Mendoza, Virrey de la 
Nueva España, otorgó la propiedad de los montes de Santa Fe y Tacubaya a la orden de los Carmelitas 
Descalzos. 

El 22 de enero de 1606, bajo la dirección arquitectónica del fraile Andrés de San Miguel a quien también 
se le atribuyen obras como el Convento del Carmen, en San Angel y el de Tenancingo, el Virrey de Mendoza 
colocó en el centro del bosque la primera piedra para la construcción del convento. 
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Esta obra se concluyó en forma parcial en el año 1611, más tarde se erigieron las ermitas de: San José, 
La Soledad, San Alberto, La Magdalena, San Juan de la Cruz, Santa Bibiana, Santa Teresa de Jesús, el 
Calvario, la Oración del Huerto de Nuestro Salvador y San Juan Bautista. 

En la parte alta del Cerro San Miguel se construyó una capilla dedicada a este santo. 

Años después se construyó por razones de protección y aislamiento espiritual, una barda de piedra 
llamada de la Ex Comunión, la cual comprendía un largo de 10 Km y sólo tenía una puerta de acceso por el 
antiguo camino a Cuajimalpa. 

Actualmente, la zona del antiguo convento presenta una gran afluencia de visitantes, debido a la belleza 
del inmueble, la cual queda enmarcada en el paisaje boscoso. 

Diagnóstico y problemática 

El Desierto de los Leones presenta un deterioro de sus recursos naturales, debido principalmente a 
factores relacionados con su colindancia con la zona urbana del D.F., así como a la falta de políticas claras y 
sustentables de protección, restauración y uso del parque. Lo anterior es consecuencia de la falta de un 
programa de manejo que dé solución a los conflictos sobre la tenencia legal de la tierra. A manera de 
resumen, estos factores se pueden enlistar como sigue: 

• Efectos por contaminación provenientes de la zona urbana. 

• Falta de manejo de la vegetación forestal, con fines de conservación. 

• Extracción desordenada de agua en las partes altas. 

• Presencia de fauna feral. 

• Recreación desordenada y creciente práctica de deportes extremos de alto impacto en áreas frágiles del 
parque. 

• Indefinición de procesos legales respecto a la tenencia de la tierra. 

• Control y erradicación de especies exóticas establecidas. 

RECURSOS RENOVABLES 

La mayor parte de la vegetación del desierto de los leones presenta diversos grados de deterioro; esto se 
debe a la acción directa de la contaminación proveniente de la zona urbana (declinación), a los incendios 
forestales y a un manejo forestal inadecuado. Asimismo, se detectan necesidades urgentes de manejo de 
vegetación, principalmente en las áreas de reforestación. 

Entre los factores que han afectado de manera considerable a la vegetación arbórea y en consecuencia, a 
los demás estratos, se encuentran las plagas de descortezadores, los incendios forestales y la declinación. 
Actualmente, no se identifican plagas dentro del parque, aunque en la parte alta el P. hartweggi presenta 
afectación por muérdago; por lo que respecta a incendios, las estadísticas indican que en los últimos nueve 
años se han presentado sólo ocho siniestros, los cuales afectaron poco más de 24 ha, esto excluyendo el 
incendio de 1998 que afectó más de 400 ha dentro del parque. Los dos primeros factores pueden ser 
prevenidos y combatidos de manera directa para su control, la recuperación de los daños depende de la 
eficiencia de la acción del hombre; pero con la declinación es distinto. 

La declinación es especialmente crítica si consideramos que la contaminación del aire es uno de los 
principales factores que la provocan y que ésta se genera fuera de los límites del parque y del propio suelo de 
conservación, lo que significa que la solución a este problema no está dentro del desierto de los leones. 
El hecho de que la contaminación tenga un origen en las actividades del hombre, implica que es un proceso 
extensivo, creciente y permanente. Por ejemplo, la SEMARNAT ha informado que los efectos de la 
declinación ya se detectan en muchas especies, incluso de uso urbano, como el eucalipto y el sauce, entre 
otros. 

Actualmente, no se tienen registros de plagas dentro del desierto de los leones, pero considerando los 
antecedentes de ataques graves, principalmente por descortezador, es importante establecer un monitoreo 
sistemático para la detección oportuna de éstas, así como diseñar procedimientos de atención a este tipo de 
contingencias. 
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Por otro lado, los incendios forestales, a diferencia del proceso de declinación, no son frecuentes en el 
desierto de los leones, pero eventualmente han causado daños serios, como lo fue el caso del incendio de 
1998 en donde se afectaron drásticamente más de 400 ha (Diario Oficial de la Federación, 1998). Los daños 
por este incendio se potenciaron por las insuficientes medidas de prevención y por las condiciones de 
debilidad del arbolado. 

Es necesario revisar las prácticas de reforestación con chaponeo para identificar si son las que favorecen 
la erosión hídrica de los suelos, al descubrirlos y exponerlos a la acción torrencial del agua. Deben de 
fomentarse acciones de cajeteo en los árboles y arbustos reforestados y de regeneración natural, para evitar 
que se dañen en los incendios y se conviertan en material combustible que incremente la propagación del 
fuego. El cajeteo daña menos la biodiversidad existente en el sotobosque, mantiene el hábitat de la fauna 
silvestre y expone menos a los suelos. 

Otra actividad que ha venido cambiando la diversidad biológica del parque es la introducción de especies 
de plantas no nativas y para uso ornamental alrededor de la infraestructura existente en el antiguo convento, 
ermitas, carretera, etc. Muchas de estas plantas se han reproducido y se ha incrementado su extensión de 
manera natural, afectando la distribución de la vegetación nativa, lo cual tiene repercusiones negativas en la 
calidad de hábitat de la fauna silvestre y por otro lado, beneficia a la fauna introducida al parque. 

Es importante el manejo de la vegetación, principalmente las reforestaciones en las áreas llamadas 
“cementerios”, ya que la densidad de arbolado es alta y requiere de acciones para su control con fines de 
protección forestal, así como generar condiciones para un incremento de biodiversidad con el establecimiento 
de estratos arbustivos y herbáceos. Por su densidad, estas áreas son altamente potenciales para la 
propagación de incendios forestales, los que representarían una gran pérdida, ya que se trata de 
reforestaciones con más de siete años que han tenido un alto porcentaje de sobrevivencia. 

Por otro lado, la construcción y mantenimiento de caminos, la apertura de brechas cortafuego y otras 
labores de protección han tenido impacto directo sobre la vegetación y consecuentemente, sobre la 
estabilidad del suelo y la calidad de hábitat para la fauna silvestre. Existe una amplia red de caminos, de los 
cuales algunos pueden ser cerrados con base en un análisis de conveniencia de las actividades operativas 
(incendios, reforestación, vigilancia). En lo que se refiere a la apertura de brechas cortafuego, ésta se ha 
realizado más de una manera extensiva que con criterios de eficiencia. 

Por fortuna, la tala clandestina no es significativa dentro del parque, esto deriva de las acciones de 
vigilancia que actualmente se llevan a cabo con personal de la DGCORENADER y la delegación Cuajimalpa, 
así como del sistema de control en ambos accesos al parque que es implementado por la misma delegación. 
Sin embargo, es un tema que debe estar en constante evaluación para atender cualquier incremento en esta 
actividad. 

El proceso continuo de alteración y eliminación –parcial o total– de la cobertura vegetal que presenta el 
Parque Nacional Desierto de los Leones tiene un efecto directo en la distribución y población de las especies 
de fauna silvestre, esto se debe a que no existen condiciones adecuadas para cubrir sus necesidades de 
alimentación, reproducción y ocultamiento. En este sentido y dada la conexión natural (corredor) entre el 
desierto de los leones, la Cañada de Contreras y el Parque Nacional Insurgente Miguel Hidalgo, existe una 
alta probabilidad de que la fauna se mueva por toda esta zona, lo que depende de la intensidad de las 
alteraciones de la vegetación que se dan en una u otra zona. 

Si bien la introducción de especies no nativas de plantas contribuye a la protección del suelo y a la 
infiltración de agua, también desplaza a la fauna silvestre, ya que constituye condiciones de hábitat distintas a 
las originales que, además de estar en constante extensión, no le proporciona los servicios necesarios, lo cual 
ocasiona que la fauna se mueva a otras áreas. Esto es crítico si consideramos que las áreas aledañas al 
parque también están sujetas a factores similares de deterioro, con lo que prácticamente, se le condena a 
tener poblaciones de animales cada vez más pequeños. Por todas estas razones resulta evidente la 
importancia y urgencia de restaurar la cobertura vegetal con especies nativas. 

Por su sensibilidad a la calidad del medio ambiente, las especies de anfibios son importantes indicadores 
en un sistema de monitoreo, además de que en todos los casos se trata de especies endémicas y clasificadas 
con algún estado de protección. 
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RECURSOS NO RENOVABLES 

En la parte occidental del desierto de los leones se puede observar un sistema de fallas, principalmente en 
dirección suroeste-noreste, además de encontrar algunas fallas menores en dirección este-oeste. La dinámica 
actual está representada por movimientos de ascenso y descenso de los bloques, estos movimientos han 
dejado escarpes de falla, provocando una aceleración en los procesos dinámicos del área. Tales procesos 
están representados por erosión hídrica y depositación intensa, hundimiento y deslizamiento de suelo en 
masa. 

Diagnóstico demográfico, social y económico 

Por tradición, el parque nacional ha sido un lugar de recreación de los habitantes del Distrito Federal, un 
ejemplo de ello es el hecho de que el antiguo convento recibe alrededor de 17 mil visitantes al año, esta cifra 
no representa a todas las personas que entran al parque, aunque de esto último no se tienen estadísticas. A 
pesar de que esta actividad se ha realizado de una manera intensiva y descontrolada, los efectos negativos se 
han concentrado en los alrededores del antiguo convento, la carretera y el paraje “Cruz Blanca”, en donde hay 
oferta de alimentos e instalaciones de asadores. A este respecto, es conveniente que la recreación se siga 
concentrando en áreas de uso intensivo, en las que los impactos negativos pueden ser minimizados al 
controlar estas actividades mediante una planeación y reglamentación adecuadas para el parque. 

Presencia y coordinación institucional 

Actualmente, la administración del área natural protegida corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente 
(SMA) del Gobierno del Distrito Federal; asimismo, la Delegación Cuajimalpa de Morelos administra las 
instalaciones del antiguo convento y coadyuva al manejo de los recursos naturales del parque. 

Estos hechos de concurrencia administrativa en el parque, entre SMA- Delegación Cuajimalpa de Morelos, 
invitan a convertir en fortalezas la conjunción de esfuerzos, experiencias, capacidades, recursos y programas 
como se refiere en este programa de manejo, a través de la realización de un convenio para la administración 
conjunta del parque. 

La poca coordinación entre dependencias que tienen injerencia dentro del parque, sumada a los largos 
procesos legales respecto a la tenencia de la tierra, pueden provocar un retroceso en la oportunidad y 
eficiencia para la protección del desierto de los leones. 

Derivado del acuerdo de transferencia de la administración del parque a la SMA, es urgente el 
establecimiento de una estructura de personal que se encargue de estas funciones, en este sentido la 
DGCORENADER ya ha designado personal, pero se requiere fortalecerlo con un nombramiento oficial del 
Gobierno del Distrito Federal y el reconocimiento de la SEMARNAT-CONANP. 

Para este fin será necesario contar con espacios físicos e infraestructura adecuada en la que la 
administración pueda operar en mejores condiciones, apoyada con equipo e insumos. 

Para el logro de los objetivos del programa de manejo del área natural protegida resulta fundamental una 
participación interdisciplinaria en la que se involucren los sectores oficial, social y científico entre otros, por lo 
que, y en cumplimiento a la normatividad en esta materia, se deberá integrar el Consejo Asesor, el cual, 
además de ser un instrumento de consulta y asesoría para el seguimiento y evaluación de los logros dentro 
del parque, será un espacio de participación de las comunidades involucradas. En este mismo sentido, es 
indispensable contar con un sistema de monitoreo que mediante indicadores, permita realizar un adecuado 
seguimiento y evaluación que sea la base para la actualización periódica del programa de manejo. 

Subprogramas de Conservación y Manejo 

El Programa de Manejo del Parque Nacional Desierto de los Leones, entendido como un documento rector 
y de planeación, establece las acciones con las cuales se pretenden alcanzar los objetivos de conservación 
de los ecosistemas y su biodiversidad, apoyada en la gestión, investigación y difusión. Las acciones se 
establecen con base en el diagnóstico de la situación actual de los ecosistemas, en su biodiversidad y en la 
problemática socioeconómica existente, todo ello tiene como fin generar un proceso de desarrollo integral y 
sustentable del parque nacional. 
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El programa contiene las acciones que evitan o previenen el cambio ocasionado por las actividades 
humanas y que promueven el mantenimiento de la biodiversidad dentro de los lineamientos de sustentabilidad 
que establecen el Plan Nacional de Desarrollo, el Acuerdo Nacional para el Mejoramiento Productivo del Nivel 
de Vida y el Programa Nacional del Medio Ambiente. 

El presente programa de manejo se desarrolla en diferentes subprogramas, cada uno está formado por 
componentes, estableciendo para cada componente los objetivos, metas, actividades y acciones específicas a 
desarrollar; asimismo, se presenta el cronograma de actividades en el que se establecen los plazos de 
ejecución de cada acción. En muchos casos las acciones de un componente son complementarias a las 
actividades de otros. 

Los contenidos se integran en seis subprogramas de conservación: 

a) Protección, b) Manejo, c) Restauración, d) Conocimiento, e) Cultura y f) Gestión 

Los plazos para el cumplimiento de las acciones son los siguientes: 

Clave Plazo 

C Corto: 1 a 2 años 

M Mediano: 3 a 4 años 

L Largo: 5 a 6 años 

P Permanente 

 

Las actividades tienen un plazo de inicio y una vez iniciadas, se convierten en parte de la operación 
cotidiana. 

En este sentido, el programa de manejo establece criterios y acciones de conservación, rehabilitación y 
restauración de los recursos naturales del parque, a través de un conjunto de acciones que integran aspectos 
normativos, administrativos, investigación, ecoturismo, capacitación y divulgación, entre otros, bajo la premisa 
del desarrollo sustentable y con la participación de los distintos sectores que tienen interés sobre el desierto 
de los leones. 

Subprograma Protección 

El Parque Nacional Desierto de los Leones presenta una gran riqueza de especies de flora y fauna, así 
como una gran variedad de ecosistemas. La conservación de los recursos naturales en el parque nacional es 
el objetivo principal del programa de manejo, dada la importancia de la zona en la producción de bienes y 
servicios ambientales, de los cuales depende directamente la viabilidad de la Ciudad de México. La protección 
del ecosistema forestal del desierto de los leones favorece la retención de la humedad, la recarga del acuífero 
y la prevención de la erosión; igualmente, coadyuva a mejorar la calidad del aire, al sostenimiento y 
mejoramiento de poblaciones y comunidades biológicas de flora y fauna silvestre y brinda oportunidades 
recreativas y de esparcimiento. 

Debido a lo anterior este programa se enfoca, por un lado, a conservar las especies, los hábitats y os 
procesos ecológicos de los que éstas forman parte, evitando la introducción de especies y controlando las 
especies nocivas presentes; asimismo, busca la prevención y el control de contingencias ambientales, para lo 
cual reúne las acciones directas de inspección y vigilancia; y por otro lado, se enfoca a la prevención de 
ilícitos; a la reducción de riesgos de incendios forestales; y a largo plazo, a asegurar la continuidad de los 
procesos evolutivos. 

Objetivos Generales 

• Minimizar las presiones antropogénicas y naturales que inciden de manera negativa en la 
permanencia y buen estado de los diferentes ecosistemas y componentes naturales del parque. 

• Mejorar las capacidades de prevención y control de actividades o fenómenos que limiten y deterioren 
los ecosistemas o sus recursos, mediante el desarrollo de acciones tendientes a vigilar el 
cumplimiento de las políticas de uso del parque, garantizando con esto la atención oportuna y eficaz 
de contingencias y la prevención de elementos potenciales de deterioro. 

• Garantizar la aplicación oportuna de las medidas emergentes, necesarias para la conservación de los 
recursos naturales, ante la ocurrencia de contingencias ambientales. 
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Estrategias 

• Instrumentando las acciones encaminadas a la conservación de la biodiversidad y a la recuperación 
de sitios perturbados. 

• Coordinando acciones de manera eficiente con instituciones competentes en seguridad y respuesta a 
contingencias. 

• Promoviendo la participación social en labores de protección. 

• Estableciendo un sistema eficiente de vigilancia que involucre a usuarios y visitantes. 

Componente Inspección y Vigilancia 

La protección del ecosistema se enfoca a conservar las especies de flora y fauna presentes, así como los 
hábitats y procesos ecológicos de los que forman parte, evitando la introducción de especies exóticas y 
controlando las especies nocivas introducidas, demás de establecer acciones de prevención y control ante 
contingencias ambientales. 

Objetivos 

• Identificar plenamente la tipología de los ilícitos que afectan a los recursos naturales. 

• Reducir los ilícitos ambientales que inciden en la pérdida de la biodiversidad del área. 

• Mejorar la capacidad de protección y conservación de los ecosistemas, su biodiversidad y recursos, 
mediante la aplicación de la normatividad ambiental vigente, la vigilancia participativa comunitaria y la 
coordinación institucional. 

Metas y resultados esperados 

• Reducir el número de ilícitos ambientales. 

• Implementar un sistema de inspección, vigilancia y seguridad del parque nacional. 

• Garantizar la seguridad de los visitantes. 

• Establecer la coordinación interinstitucional necesaria para hacer más eficientes las acciones de 
vigilancia. 

• Contar con guardaparques profesionales y capacitados. 

• Formar comités de vigilancia social participativa acreditados por la PROFEPA. 

• Fortalecer un cuerpo conjunto de guardaparques. 

• Acreditar Inspectores Federales por la PROFEPA. 

Actividades* y Acciones  Plazo 

Elaboración de un programa de inspección y vigilancia para prevención de ilícitos ambientales que 
garantice la aplicación y cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Elaborar un programa de inspección y vigilancia de manera coordinada con la PROFEPA.  C 

Identificar sitios clave y de atención prioritaria para establecer un control de accesos para la 
prevención y atención de ilícitos.  

C 

Construir y rehabilitar la infraestructura necesaria para la vigilancia dentro del parque.  C 

Diseño de un programa de señalización informativa, restrictiva y prohibitiva del parque. 

Diseñar la señalización informativa, restrictiva y prohibitiva del parque.  C 

Difundir el reglamento administrativo del parque entre usuarios.  C 
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Diseño y elaboración de los instrumentos necesarios para el cumplimiento de los Objetivos de 
conservación de los recursos naturales en materia de protección y Vigilancia. 

Establecer los mecanismos y estrategias de coordinación interinstitucional con PROFEPA, 
PGR y Fiscalía especial para la inspección y vigilancia dentro del parque.  

C 

Desarrollar un programa de capacitación para el personal del parque en materia de 
legislación ambiental para actividades de inspección y vigilancia. 

C 

Instaurar un subprograma de inspección y vigilancia que incluya la formación de comités, 
operativos, recorridos sistemáticos, inspecciones, verificaciones y sitios de atención de 
quejas. 

C 

Establecer procedimientos ágiles para la recepción, gestión y seguimiento de denuncias de 
ilícitos ante las instancias correspondientes (PROFEPA, PGR y otras).  

C 

*Las actividades se presentan en letra cursiva 

Componente Prevención, Control de Incendios y Contingencias Ambientales 

Las contingencias ambientales en el parque nacional pueden originarse por fenómenos naturales 

extraordinarios, aunque también pueden ser provocadas por las actividades humanas. En el primer caso, cabe 

mencionar que el parque nacional se encuentra en una zona afectada por fuertes vientos durante la época de 

estiaje, ocasionando el derribo de árboles, lo que puede poner en riesgo sus recursos naturales y a los 

usuarios del mismo. 

Entre las contingencias ocasionadas por las actividades humanas que se desarrollan en el parque están 

los incendios provocados. Los efectos que pueden tener los incendios forestales sobre las poblaciones 

silvestres y el ecosistema en general son devastadores, como los ocurridos en 1998, por lo que se requiere 

llevar a cabo acciones de prevención y control. Afortunadamente, los incidentes en este tema han disminuido 

en el parque nacional. 

Objetivos 

• Garantizar la integridad de los ecosistemas y de los usuarios del parque ante las contingencias 

naturales y de origen antropogénico que se presentan, a través de una adecuada planeación, 

prevención y control de eventos negativos en el parque. 

• Reducir los impactos negativos sobre los ecosistemas y su biodiversidad, originados por factores 

naturales o por actividades humanas, mediante la capacitación, organización y participación de 

autoridades y comunidades en su prevención y control. 

• Establecer un programa de prevención y mitigación de los impactos ocasionados por fenómenos 

naturales y actividades antropogénicas que se tornen perjudiciales para los ecosistemas del parque. 

Así como la aplicación de acciones de restauración inmediata. 

Metas y resultados esperados 

• Reducir en un 80% la ocurrencia y propagación de los incendios forestales, a través de un programa 

de prevención. 

• Formar cuatro brigadas con personal capacitado y la infraestructura adecuada para la prevención y 

combate de siniestros ambientales. 

• Garantizar en un 100% la seguridad de los usuarios del parque. 
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Actividades* y Acciones Plazo 

Establecimiento de los procedimientos que se requieren para la atención de incendios. 

Identificar sitios clave y de atención prioritaria para la prevención y atención de incendios. C 

Definir criterios básicos para la realización de brechas cortafuego y quemas controladas. C 

Establecimiento de acuerdos y/o convenios de colaboración con CONAFOR para la acción conjunta en 
casos de siniestros por incendios. 

Realización de campañas anuales para la prevención y control de incendios.  

Promover la formación y capacitación de brigadas comunitarias e institucionales, así como 
los mecanismos de coordinación para la ejecución del programa de incendios. 

P 

Establecimiento de un programa de difusión sobre aspectos de seguridad en áreas de acceso público. 

Identificar sitios de derribo frecuente de árboles por vientos durante el estiaje, para regular 
su acceso y prevenir accidentes. 

M 

Establecimiento de un programa de ordenamiento y seguridad para el turismo. M 

*Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Protección Contra Especies Invasoras y Control de Especies Nocivas 

La introducción de especies de plantas no nativas y para uso ornamental afecta la distribución de la 
vegetación nativa, lo cual tiene repercusiones negativas en la calidad de hábitat de la fauna silvestre y 
beneficia por otro lado, a la fauna oportunista e introducida al parque. De igual manera, la cercanía del parque 
con los asentamientos humanos ha incrementado la fauna feral, lo que constituye un factor de riesgo para el 
balance poblacional de algunas especies. 

Objetivo 

• Controlar, sustituir y erradicar las especies exóticas para restituir la calidad del hábitat y permitir con ello 
la continuidad de las poblaciones silvestres del parque. 

Metas y resultados esperados 

• Establecer un programa de erradicación de fauna feral. 

• Evitar en un 90% la introducción y proliferación de especies exóticas. 

• Establecer el control del ingreso de especies nocivas e invasoras. 

• Controlar y erradicar en un 80% las especies de flora que no son de la región. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Elaboración de un programa de detección y seguimiento de especies nocivas. 

Elaboración de un programa de control y erradicación de la flora y fauna silvestres exóticas. C 

Establecimiento de un programa de difusión a los usuarios sobre la prohibición para introducir 
especies exóticas. 

P 

Elaboración de un programa de control de especies no nativas. C 

Coordinase con las autoridades de salud para la capacitación y apoyo a la erradicación de la fauna feral. 

Controlar y erradicar especies exóticas y nocivas. M 

Sustituir gradualmente especies herbáceas, arbustivas y arbóreas exóticas. M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Subprograma Manejo 

La protección de espacios naturales tiene, entre otras finalidades, crear los mecanismos de manejo de los 
recursos que apuesten hacia la sustentabilidad. Las potencialidades de manejo de cada área se definen por 
las disposiciones legales aplicables, así como por su decreto de creación. En el caso de los parques 
nacionales, no se permiten las actividades extractivas; las actividades permitidas son principalmente el 
turismo y la investigación. En este sentido, uno de los principales servicios que ofrece el parque, además de 
los ambientales, son las oportunidades recreativas y de esparcimiento para la población urbana del Distrito 
Federal. De manera histórica, el uso público del parque no ha tenido regulación y control acordes a las 
condiciones y funciones del área natural protegida, lo cual ha ocasionado que las actividades recreativas se 
realicen de manera desordenada, con los consecuentes impactos negativos sobre los recursos naturales. De 
tal manera que resulta prioritario establecer reglas de uso y planear actividades recreativas compatibles con 
los recursos naturales. 

Objetivo General 

Conservar los ambientes naturales que mantienen la diversidad genética, mediante las acciones 
tendientes a reducir o mitigar los impactos sobre los recursos naturales. 

Estrategias 

• Estableciendo criterios de uso de los recursos. 

• Definiendo límites de cambio aceptable para actividades de uso turístico y recreativo. 

• Contando con la participación de expertos en áreas forestales, agropecuarias, de vida silvestre y de 
aprovechamiento de los recursos hídricos para evaluar las actividades humanas y su grado de 
impacto. 

Componente Manejo y Uso Sustentable de Ecosistemas Terrestres y Recursos Forestales 

Este componente se orienta a lograr el manejo adecuado para la conservación de recursos naturales que 
constituyen los diversos ambientes del parque nacional. 

Objetivos 

• Regular y ordenar los usos actuales y potenciales dentro del parque, con la finalidad de integrarlos a 
los objetivos de conservación y protección de los recursos naturales. 

• Implementar acciones de manejo en la conservación de los ecosistemas del parque. 

Metas y resultados esperados 

• Manejar el 100% de la superficie forestal. 

• Planear e instaurar un manejo apropiado a cada ecosistema del parque que conlleve un uso, 
conservación y protección, a través de la aplicación de elementos científicos, técnicos y sociales que 
permitan planear, evaluar y operar acciones sustentables. 

• Mantener en buen estado aquellos ecosistemas que no han sido impactados por los fenómenos 
naturales o las actividades humanas y restaurar los que sí han sufrido algún deterioro. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Elaboración de un programa que regule las actividades de uso de los recursos naturales. 

Elaborar un estudio que determine el estado en que se encuentran los ecosistemas 
forestales, su composición, estructura, relación, ciclo de los nutrientes y la energía, así 
como evaluar los impactos antropogénicos como naturales. 

C 

Elaborar un programa de mantenimiento de los ecosistemas forestales, así como 
asegurar los procesos de sucesión vegetal, en los pastizales, sotobosque y vegetación 
arbórea, para conservar la vocación natural del suelo forestal en cada sitio. 

M 

Identificación de los sitios prioritarios de atención. C 
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Establecimiento de programas comunitarios participativos de restauración y recuperación de los 
ecosistemas impactados. 

Coordinar con CONAFOR, SAGARPA, SEDESOL y Gobierno local el desarrollo de 
proyectos sustentables en el área de influencia. 

C 

Realizar recorridos sistemáticos para evaluación y seguimiento en la detección de 
plagas y enfermedades. 

P 

Establecimiento de programas de divulgación sobre la importancia de los ecosistemas. 

Generar material divulgativo para resaltar la importancia del cuidado de los 
ecosistemas. 

M 

Establecimiento de un programa de clasificación y manejo de residuos. C 

*Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Servicios Ambientales 

La preservación de los recursos naturales en el parque nacional es de vital importancia, ya que contribuye 
en la producción de bienes y servicios ambientales, de los cuales depende directamente la población de la 
Ciudad de México. El mantenimiento de los ecosistemas forestales favorece la retención de la humedad, la 
recarga del acuífero y la prevención de la erosión; mejora la calidad del aire y contribuye al sostenimiento y 
mejoramiento de poblaciones y comunidades biológicas de flora y fauna silvestre. 

Objetivo 

• Establecer estrategias de seguimiento y manejo del parque nacional que permitan mantener en 
estado óptimo sus recursos naturales, con lo que se logrará contribuir en una mejor calidad de vida 
de la población conurbada, la cual está señalada como un derecho en la propia Constitución. 

Metas y resultados esperados 

• Realizar un programa de evaluación sobre los efectos de la declinación en el parque. 

• Contar con un programa de monitoreo para la detección oportuna de plagas o enfermedades. 

• Establecer un programa de monitoreo de especies arbóreas que permita tomar medidas ante la 
declinación. 

• Elaborar un diagnóstico que permita determinar la capacidad de aprovechamiento de los recursos 
hídricos para evaluar su viabilidad y su grado de impacto. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Monitoreo de la salud de la masa forestal. 

Identificar y monitorear los factores y causas que impactan la salud de la masa forestal. C 

Rodalizar y categorizar áreas forestales con base a su salud. M 

Realizar acciones de manejo del bosque. M 

Elaboración de un manual de procedimientos para la identificación y atención de contingencias por plagas 
y enfermedades forestales. 

Identificar áreas susceptibles de daño por plagas y enfermedades. P 

Llevar a cabo actividades de prevención de plagas y enfermedades. P 

Identificar y dar seguimiento a las áreas afectadas por el fenómeno de la declinación. M 

Identificar las especies resistentes a los efectos de la declinación, para ser utilizadas en 
los procesos de reforestación. 

M 
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Establecimiento de convenios de colaboración entre la CNA, SACM y la Delegación, para la evaluación y 
regulación de la captación de los recursos hídricos del área. 

Establecer en coordinación con la CNA, SACM y la Delegación, criterios y normas para 
el aprovechamiento de acuíferos, con el fin de responder a demandas de la población 
adyacente al Parque y revalorizar la importancia de los bienes y servicios ambientales. 

M 

Elaboración de convenios de coordinación con instituciones de investigación y académicas para realizar 
estudios que permitan cuantificar los efectos de la declinación. 

Elaboración de convenios de coordinación con instituciones de investigación, 
académicas, CNA y SACM para realizar estudios que permitan cuantificar los efectos de 
la explotación del recurso hídrico sobre la flora y la fauna. 

M 

*Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Patrimonio Arqueológico, Histórico y Cultural 

Por su aislamiento y belleza, el desierto de los leones fue elegido en el siglo XVII por la orden de los 
Carmelitas Descalzos para fundar un convento, mismo que dio nombre a esta porción boscosa de la Ciudad 
de México. Después de que los Carmelitas abandonaron y cedieron las instalaciones al gobierno de la ciudad, 
el lugar se convirtió en un área de recreo. Su excelente arquitectura, así como su valor cultural e histórico 
llevaron al Instituto Nacional de Antropología e Historia a considerarlo como monumento histórico. 

Objetivo 

• Contribuir en los procesos de cuidado y mantenimiento del patrimonio histórico y cultural del parque, 
favoreciendo el rescate del conocimiento tradicional en el uso y conservación de los recursos 
naturales, como un patrimonio y aportación invaluable de los pueblos mesoamericanos, para la 
convivencia y sobrevivencia del hombre y la naturaleza. 

Meta y resultado esperado 

• Consolidar los mecanismos de administración y mantenimiento del antiguo convento por parte de la 
Delegación Cuajimalpa, así como estrechar la coordinación entre las diversas instancias de gobierno, 
con la finalidad de establecer políticas afines que conlleven al cuidado de este patrimonio cultural en 
armonía con su entorno natural. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Establecimiento de convenios y/o acuerdos de colaboración entre la DGCORENADER, la Delegación 
Cuajimalpa, el INAH y la CONANP para fortalecer acciones encaminadas al cuidado de las instalaciones 
del antiguo convento. 

Fortalecimiento de la colaboración y coordinación, entre la Delegación de Cuajimalpa de 
Morelos, y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, parar las acciones de 
mantenimiento y conservación del antiguo convento y las ermitas, mejorando así su 
atractivo turístico y cultural. 

C-M 

Desarrollar mecanismos interinstitucionales para un adecuado flujo de información sobre 
acciones de restauración del inmueble, para que éstas se desarrollen en armonía con el 
entorno natural. 

P 

Establecer, conjuntamente con el INAH, el reglamento de uso de las diversas 
instalaciones del antiguo convento y de las ermitas. 

C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente Turismo, Uso Público y Recreación al Aire Libre 

El crecimiento desmedido de la Ciudad de México se ha impulsado a través de políticas erróneas de 
desarrollo urbano, en donde el avance de la mancha urbana se ha dado a costa de sus áreas forestales. La 
disminución de espacios verdes ha generado un creciente interés en la sociedad por conservar lo que aún 
queda de ellos. El Parque Nacional Desierto de los Leones ha sido por tradición un lugar de recreación de los 
habitantes del Distrito Federal. 

Actualmente, la mayor concentración de turistas, paseantes y deportistas tiene lugar en los alrededores 
del antiguo convento, en la zona de La Venta y el paraje Cruz Blanca, en donde existe una oferta de servicios 
turísticos. En este sentido, es conveniente que la recreación se siga concentrando en estas áreas, donde los 
impactos negativos pueden ser minimizados mediante el control de esta actividad. 

La existencia de personal de la SMA y guardaparques de la Delegación Cuajimalpa de Morelos ha 
permitido que el número de paseantes tenga un menor impacto. 

Objetivos 

• Establecer estrategias que consoliden el ordenamiento de las actividades recreativas que se realizan 
en el parque, para que su impacto sea bajo y de esta manera mantener un balance entre el uso y la 
viabilidad del ecosistema. 

• Mantener en buen estado los parajes y sitios autorizados para actividades turísticas apegadas a los 
propósitos de conservación. 

• Consolidar un sector certificado y registrado ante la Subsecretaría de Turismo de prestación de 
servicios turísticos, de acuerdo a las capacidades de carga de los sitios de visita. 

• Capacitar a los prestadores de servicios turísticos para lograr una mejor calidad en la atención a los 
visitantes y turistas, sobre todo en el área de alimentos. 

• Implementar acciones de ordenamiento en las actividades recreativas y de visita al parque. 

• En la oferta de servicios turísticos abrir la posibilidad de establecer y suscribir acuerdos, convenios o 
instrumentos legales específicos, de conformidad con la normatividad aplicable, con los sectores 
público, social y privado. 

Metas y resultados esperados 

• Planear, regular y ordenar, en el corto plazo, con un sentido social y con la finalidad de conservar los 
ecosistemas, las actividades recreativas que actualmente se desarrollan dentro del parque nacional. 

• Planear el desarrollo de la zona de uso público con actividades recreativas potenciales de bajo 
impacto. 

• Difundir y promover entre los visitantes el adecuado uso del parque. 

• Establecer acuerdos y convenios con los sectores público, social y privado para la prestación de 
servicios turísticos de conformidad con la normatividad aplicable y bajo el compromiso de cuidar y 
conservar el parque. 

• Establecer un sistema de concesiones a prestadores de servicios turísticos. 

• Realizar en un 80% actividades de turismo de bajo impacto, con un mayor rendimiento económico. 

• Ofrecer a los visitantes del parque nacional seguridad y vigilancia. 

• Reducir en 80% la presencia de residuos sólidos en sitios turísticos. 

• Establecer la infraestructura y servicios necesarios para el control de residuos sólidos en sitios 
turísticos. 
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Actividades* y Acciones Plazo 

Elaborar y establecer un programa de seguridad y atención a visitantes. 

Contar con un cuerpo de guardaparques que operen en la vigilancia y atención al 
público. 

P 

Actividades* y Acciones Plazo 

Establecimiento de medidas de control de visitantes para conocer el flujo real, a fin de tomar medidas de 
tipo y cantidad de servicios que se deben ofertar. 

Desarrollar un diagnóstico de los servicios turísticos que se ofertan, las expectativas y 
demandas de los visitantes, volumen de demanda, y carga de los sitios visitados, para 
una mejor planeación de los mismos. 

M 

Llevar a cabo la planeación y el ordenamiento de las actividades que se realizan 
actualmente en el parque. 

C 

Establecer un padrón y caracterización de prestadores de servicios turísticos dentro del 
parque. 

C 

Establecer rutas de senderos interpretativos, caminata y carrera deportiva en áreas 
susceptibles. 

C 

Ubicar las actividades de ciclismo hacia zonas de uso público, en rutas específicamente 
designadas para esta actividad. 

C 

Planear y determinar los circuitos turísticos dentro del parque. C 

Establecer un padrón de productos turísticos. M 

Crear y mantener una infraestructura para la prestación de servicios de las áreas de uso 
público. 

P 

Realizar un estudio de mercado de los servicios de turismo que se puedan implementar 
en el parque nacional. 

M 

Establecer criterios de buen trato, honradez, limpieza y gratitud, en los servicios turísticos 
por parte de los prestadores. 

M 

Elaboración de un programa de monitoreo de las actividades recreativas para establecer los límites de 
cambio aceptable y de capacidad de carga. 

Desarrollar un programa de límite de cambio aceptable y capacidad de carga, que 
contribuya a determinar las condiciones, tanto naturales como sociales, del uso público 
de las áreas. 

M 

Realizar campañas permanentes de limpieza en áreas recreativas, que minimicen la contaminación visual, 
del suelo y del agua, así como la proliferación de fauna nociva. 

Diseño y establecimiento de señalización. C 

Incremento y mantenimiento de contenedores y servicio de limpia, en áreas de afluencia 
turística. 

C 

Establecimiento de convenios con las instancias correspondientes para el registro y 
certificación de prestadores de servicios. 

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Subprograma Restauración 
Debido a la actividad humana y a diversos factores naturales los ecosistemas sufren transformaciones, 

tanto en su estructura como en su composición, que ponen en riesgo su estabilidad y los procesos naturales 
en que se desarrollan. Debido a su cercanía con la Ciudad de México, el parque nacional ha venido sufriendo 
cambios en su fisonomía, por lo que es urgente desarrollar estrategias que permitan devolver los espacios 
transformados a su condición original. 

La mayor parte de la vegetación del desierto de los leones presenta diversos grados de deterioro, esto se 
debe, principalmente, a los incendios forestales y a la acción directa de la contaminación proveniente de la 
zona urbana (declinación). Este proceso es evidente en los bosques de Abies religiosa y Pinus hartwegii, 
disminuyendo el vigor del arbolado y generando condiciones que resultan propicias para el desarrollo de 
plagas o enfermedades. Sin embargo, en algunos sitios del parque se presentan individuos de estas especies, 
con cierta resistencia a la contaminación y a las plagas. 

Las áreas dañadas por los incendios forestales constituyen zonas prioritarias de restauración, a pesar de 
que se ha establecido una gran cantidad de arbustos y en muy pocas áreas regeneración natural, se 
presentan problemas de erosión, por lo que se tiene la necesidad de realizar reforestaciones con especies 
nativas para acelerar procesos de sucesión vegetal que permitan repoblar en menor tiempo las áreas 
descubiertas, apoyándose con actividades de conservación de suelos. 

Objetivos Generales 

• Recuperar los ecosistemas perturbados y los componentes que han sido impactados por fenómenos 
naturales y actividades humanas, mediante la rehabilitación de sitios prioritarios. 

• Inducir procesos de recuperación de áreas alteradas que reduzcan los procesos de degradación de 
suelos y de recursos forestales, además de recuperar el paisaje de cada ecosistema. 

Estrategias 

• Rehabilitando las áreas prioritarias. 

• Recuperando y restableciendo la funcionalidad ecológica de los sitios con mayor grado de 
perturbación. 

• Elaborando un programa de recuperación de las especies prioritarias del parque 

Componente Recuperación de Especies Prioritarias 
Debido a su ubicación geográfica y fisiográfica, el parque nacional representa un reservorio importante de 

especies, tanto de flora como de fauna silvestre. Este se encuentra enclavado en la Cuenca de México, 
considerada una de las regiones más ricas en el mundo en cuanto a su flora, pues se estima que alrededor 
del 2% de la biodiversidad global del planeta está representada dentro de su territorio y cuenta con 
aproximadamente 3,000 especies de plantas vasculares. 

Dentro de las especies vegetales presentes en el área, destacan el oyamel (Abies religiosa) y el pino 
(Pinus hartwegii); los bosques de Abies religiosa son escasos en la República, su distribución se limita dentro 
de la Cuenca de México y coincide entre otros, con el parque nacional; de la misma manera, los bosques de 
Pinus hartwegii en la cuenca se confinan a las cumbres más elevadas de las sierras. En conjunto, estas 
especies dan su fisonomía característica al parque, sin embargo, sus masas forestales han recibido serios 
daños por el proceso de declinación, por lo que la presencia de estas comunidades vegetales dentro del 
parque representa un reto para su conservación y manejo. 

Objetivos 

• Establecer las acciones para la restauración y conservación de los ecosistemas y del suelo forestal 
del parque. 

• Establecer estrategias de manejo que induzcan la recuperación de especies prioritarias que sean 
tolerantes a los procesos de declinación. 

Metas y resultados esperados 

• Contar con un programa de recuperación de especies prioritarias, que permita mantener las 
poblaciones y procesos ecológicos que dependen de su permanencia y existencia. 

• Recuperar en un 70% la especie de Abies religiosa del parque. 

• Recuperar en un 80% la especie de Pinus hartwegii del parque. 
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Actividades* y Acciones Plazo 

Elaboración de un programa de caracterización y evaluación del hábitat de especies nativas. 

Establecer y ejecutar un programa de recuperación de especies prioritarias. M 

Recuperación de especies que se encuentren bajo algún estatus de conservación. M 

Elaboración de un estudio que determine la composición natural de los diferentes 
ecosistemas representados en el área. 

M 

Elaboración de un estudio que determine cuáles individuos son resistentes a la declinación. 

Establecer un banco de germoplasma de semilla de aquellos individuos identificados como 
tolerantes a los efectos de declinación. 

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Conservación de Agua y Suelos 

La fuerte presión que se tiene sobre estos recursos, aunada a la pérdida de masa forestal por factores 
como incendios y declinación, hace más difíciles los procesos de recuperación del bosque, reduciendo los 
volúmenes de captación de agua. Por este motivo, es urgente contar con una regulación, reestructuración y 
manejo de este recurso. 

Objetivos 

• Garantizar la permanencia, conservación y retención de suelo y agua, como elementos clave para 
mantener los procesos ecológicos del parque nacional. 

• Contar con un programa de regulación de uso del agua. 

• Detener la degradación de suelo y agua, ocasionada por fenómenos naturales y actividades 
humanas. 

• Disminuir la erosión en áreas que han sido transformadas por las actividades del hombre. 

Metas y resultados esperados 

• Restaurar en un 70% los suelos impactados por fenómenos naturales o actividades antropogénicas. 

• Conservar el 90% del suelo en aquellas áreas que aún no han sido impactadas o donde el impacto 
no ha sido significativo. 

• Detener y revertir los procesos de degradación del suelo en zonas con mayor deterioro (prioritarias) y 
establecer infraestructura para el control de la erosión. 

• Elaborar, en corto plazo, las reglas de operación, extracción y uso potencial de las zonas de 
extracción de agua. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Establecimiento de un programa de conservación y recuperación de suelo. 

Identificar zonas o sitios prioritarios para atención inmediata, de acuerdo al 
proceso y grado de deterioro del suelo. 

C 

Realizar obras de retención de suelo en las áreas detectadas como prioritarias. M 

Involucrar a la CONAFOR dentro del programa de conservación de suelos C 

Establecimiento de un programa para la conservación del agua. 

Coordinar con CNA y SACM el manejo, extracción y disponibilidad de agua.  M 

Elaboración de un programa de divulgación y difusión sobre la importancia del recurso agua. 

Realizar talleres para dar a conocer la importancia del recurso agua y el cuidado 
de las cuencas. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente Reforestación y Restauración de Ecosistemas 

Como parte de un proceso de recuperación y embellecimiento del parque, se han venido realizando 
acciones de reforestación. Los criterios usados en las Zonas de Uso Público han estado más enfocados al 
embellecimiento, sin importar el tipo de especies utilizadas. Muchas de estas plantas se han reproducido y 
han incrementado su distribución de forma natural, desplazando a la vegetación nativa. 

En el caso de las Zonas de Recuperación se han utilizado especies nativas e introducidas, este proceso 
de forestación no ha sido adecuado, ya que ha generado áreas con una alta densidad de plantación y ha 
creado un bosque muy cerrado que no permite la existencia de estrato arbustivo, ni herbáceo y que requiere 
de un manejo. 

La pérdida y modificación de importantes zonas del parque, debido a fenómenos como incendios 
forestales, la declinación del bosque y la disminución de la calidad del hábitat por la introducción de especies 
exóticas, hacen urgente el establecimiento de políticas de recuperación a largo plazo, las cuales deberán 
hacerse con especies nativas. 

Objetivos 

• Mantener e incrementar la vegetación nativa para permitir la recomposición de la estructura natural 
del parque, aumentando la calidad del hábitat y el mantenimiento de las poblaciones de flora y fauna. 

• Recuperar los ecosistemas que han sido dañados y modificados por fenómenos naturales o por 
actividades humanas, a través de actividades de rehabilitación. 

Metas y resultados esperados 

• Realizar trabajos de reforestación con especies nativas en el 100% de la superficie afectada por 
incendios forestales. 

• Ubicar espacialmente el 90% de los sitios que requieren restauración. 

• Proteger y rehabilitar en un 90% el hábitat natural en áreas afectadas por fenómenos naturales o por 
actividades humanas. 

• Ampliar la cobertura y la densidad de la vegetación forestal, mediante acciones de reforestación con 
especies nativas para la conservación de su biodiversidad. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Elaboración de un programa de restauración y reforestación, que incluya labores de mantenimiento de las 
plantaciones ya existentes. 

Identificar zonas o sitios prioritarios para atención inmediata, de acuerdo al proceso y 
grado de deterioro. 

C 

Producir y propagar especies vegetales nativas de interés para el Parque en los viveros 
de la DGCORENADER 

P 

Desarrollo de un sistema de monitoreo de las acciones de restauración. 

Elaborar una caracterización de las áreas que han sido afectadas por fenómenos 
naturales o por actividades humanas. 

C 

Georreferenciar las áreas reforestadas y las de atención prioritaria. M 

Sustituir las especies vegetales introducidas M 

Monitorear y brindar mantenimiento a las áreas reforestadas M 

Elaborar un programa de aclareo y manejo forestal en los sitios que así lo requieran. M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Subprograma Conocimiento 

La conservación se rige por el concepto de aplicar el mejor conocimiento disponible en la toma de 
decisiones. La generación, transferencia y aplicación del conocimiento en materia de conservación son 
requisitos para que las políticas y acciones estén sustentadas y sean sustentables. 

El acercamiento a un manejo sustentable del parque obliga al conocimiento e interpretación integral de los 
procesos y fenómenos naturales, sociales y económicos que influyen en él. En este sentido, la investigación 
es el medio principal para la obtención e interpretación de información, la cual es un elemento importante en la 
toma de decisiones, tanto para la ejecución del programa de manejo, como para su propia evaluación. 

Por lo anterior, se deben crear esquemas en los que los estudios sirvan para plantear soluciones a la 
problemática y amenazas que se presentan en el parque nacional. 

Objetivos Generales 

• Establecer líneas de investigación y monitoreo dentro del parque, acordes con las necesidades del 
área, que permitan contar con información oportuna para la planeación, implementación y valuación 
de los procesos. 

• Incrementar los conocimientos de las características y funcionamiento de los ecosistemas y sus 
recursos, que permitan la certeza en la toma de decisiones de manejo, mediante la promoción y 
apoyo a la investigación y sistematización de los datos en temas prioritarios. 

• Plantear acciones que permitan contar con los elementos técnicos y científicos para el adecuado 
monitoreo, estudio y protección de la biodiversidad, así como el uso de los recursos naturales. 

• Crear una base de datos de las investigaciones realizadas hasta antes de la implementación del 
programa de manejo, relacionadas con los ecosistemas y la biodiversidad del parque. 

• Generar líneas de investigación dentro del parque, acordes a los lineamientos del programa de 
manejo. 

Estrategias 

• Definiendo las líneas prioritarias de investigación aplicada y desarrollo tecnológico. 

• Otorgando las facilidades necesarias para que se desarrollen los proyectos de investigación 
prioritarios. 

• Participando en los grupos multidisciplinarios que apoyan la investigación. 

• Monitoreando los cambios en las poblaciones y sus hábitats. 

• Actualizando inventarios, bases de datos biológicos y ambientales. 

• Haciendo operativas las medidas administrativas, de regulación y de educación ambiental que se 
establezcan para la conservación. 

• Generando información y procesos de retroalimentación constante que permitan la conservación y 
uso sustentable de los recursos. 

• Determinando, cuantitativa y cualitativamente, la condición de los ecosistemas y su biodiversidad. 

• Contando con sitios permanentes de investigación y estaciones de monitoreo. 

Componente Fomento a la Investigación y Generación de Conocimiento 

Debido a su ubicación, el parque nacional ha sido un sitio de interés para investigadores de diferentes 
disciplinas; destacan los estudios sobre el conocimiento de su flora, pero la fauna del lugar no ha recibido la 
misma atención, aunque han surgido estudios importantes sobre algunos grupos de vertebrados. Otra área de 
investigación se ha centrado en los procesos históricos del parque, los cuales se concentran en las 
instalaciones del antiguo convento. 

Los trabajos de investigación que se han realizado dentro del parque son una fuente de información 
importante para la definición de las estrategias de manejo del área; sin embargo, éstos deben ampliarse y 
cubrir aspectos relevantes que no han sido desarrollados, sobre todo en las áreas social y económica, dando 
nuevas pautas estratégicas para la toma de decisiones. 
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Objetivos 

• Impulsar proyectos de investigación acordes a las necesidades del parque. 

• Incrementar los elementos de conocimiento para la toma de decisiones, en el uso y manejo de los 
recursos, a través del fomento y apoyo a la investigación. 

• Generar conocimiento para el manejo del área a través de mecanismos de coordinación 
interinstitucional, seguimiento, evaluación y control de la investigación. 

• Inducir, organizar y promover la participación científica en la realización de proyectos de 
investigación, evaluación, recuperación y conservación de los recursos naturales. 

Metas y Resultados Esperados 

• Realizar una base de datos biológicos, ecológicos y sociales que permita una adecuada toma de 
decisiones para el manejo del parque. 

• Promover, gestionar y apoyar en un 100% las líneas de investigación prioritarias para el parque. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Definición y jerarquización de las líneas de investigación a desarrollar en el Parque, a partir de la 
problemática detectada. 

Recopilar los trabajos de las investigaciones científicas realizadas en el Parque, así 
como información de las que se están realizando. 

C 

Realizar talleres de expertos para priorizar proyectos. C 

Fomentar la investigación orientada a determinar la línea base de la situación actual de 
los recursos naturales del parque. 

C 

Fomentar la investigación orientada a definir variables y/o indicadores para el 
monitoreo de los recursos naturales y del efecto de las actividades de manejo y 
conservación en el parque, a partir de una línea base. 

M 

Fomentar la investigación sobre los aspectos socioeconómicos generados en el parque. M 

Crear una base de datos con las investigaciones y trabajos de monitoreos anteriores a 
la elaboración del programa de manejo del parque. 

C 

Analizar e interpretar los datos de las investigaciones y trabajos de monitoreo 
realizados en el parque. 

C 

Fomentar los trabajos de investigación de las especies catalogadas en estatus de 
riesgo y aquellas que sean de interés económico, social, cultural o medicinal, o 
prioritarias para la conservación del área. 

C 

Establecimiento de vínculos de colaboración con diferentes universidades e instituciones para el desarrollo 
de la investigación en el parque. 

Promover la actualización de inventarios florísticos y faunísticos, con énfasis en la 
distribución y abundancia de las especies. 

M 

Promover la investigación en técnicas de conducción y almacenamiento de agua. M 

Impulsar la investigación sobre la declinación, así como los procesos a implementar 
para minimizar su impacto. 

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente Inventarios, Líneas de Base, Monitoreo Ambiental y Socioeconómico 

El seguimiento o monitoreo son fundamentales en este proceso de planeación, con el fin de tener 
información actualizada y sistematizada respecto a los resultados y cumplimiento de objetivos de la aplicación 
del programa de manejo. 

Esto permitirá evaluar la situación actual de los recursos naturales y definir la necesidad de modificación 
de prioridades, actividades, políticas y criterios, entre otros. 

Objetivos 

• Aumentar la precisión en el conocimiento sobre las variaciones de estado de los ecosistemas, 
mediante un programa de monitoreo de variables ambientales y ecológicas. 

• Establecer un sistema de monitoreo y variables de evaluación permanente de los procesos 
ecológicos y físicos del parque, así como de las acciones de conservación realizadas. 

Metas y resultados esperados 

• Contar con indicadores de cambio en la biodiversidad. 

• Contar con indicadores de cambio de densidad de población de especies con categoría de riesgo. 

• Contar con indicadores de cambio en superficie y volumen de masa boscosa. 

• Contar con indicadores de cambio de uso de suelo. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Diseño de un sistema de monitoreo y procedimientos de evaluación de los recursos naturales y de uso 
público del parque. 

Determinar los objetos de conservación que deberán de ser monitoreados. C 

Establecer la estrategia de monitoreo en campo. C 

Establecimiento de las líneas base de investigación que permitan la atención a los aspectos prioritarios en 
la conservación de los recursos naturales. 

Establecer estaciones de monitoreo en los sitios que sean necesarios. M 

Monitorear las poblaciones con importancia ecológica. P 

Monitorear la calidad del agua. M 

Monitorear los contaminantes. M 

Registrar y dar seguimiento a las poblaciones de especies introducidas. M 

Evaluar sistemáticamente la abundancia y distribución de las especies de importancia 
económica. 

M 

Evaluar el impacto socioeconómico sobre la viabilidad del parque. M 

Concertación de acuerdos de colaboración interinstitucional para establecer programas de monitoreo 
conjunto en la zona. 

Desarrollo de un programa de capacitación en materia de monitoreo y evaluación. M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Sistemas de Información 

Es importante crear y sistematizar una base de datos de las investigaciones realizadas en materia de 
conservación de los procesos biológicos, ecológicos, ambientales, económicos y sociales; asimismo, se 
requiere definir las prioridades de operación de un sistema de información geográfica del parque. 
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Objetivo 

• Mejorar y hacer más eficientes las actividades de conservación y manejo, así como la toma de 
decisiones, a través de la sistematización de la información ambiental y social. 

Meta y resultado esperado 

• Contar con una base de datos biológicos, ecológicos, ambientales, económicos y sociales, que 
permita una toma de decisiones adecuada y con sustento científico. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Creación y desarrollo de un Sistema de Información Geográfica. 

Crear una base de datos de la flora y fauna presentes en el área. C 

Crear una base de datos de los actores sociales involucrados en los procesos de 
producción y comercialización. 

C 

Analizar e interpretar los datos de las investigaciones y los trabajos de monitoreo 
realizados en el parque. 

P 

Crear un Sistema de Información Geográfica que integre las bases biológicas, 
económicas y sociales y que permita una evaluación de los procesos para la toma de 
decisiones. 

M 

Definición de un sistema de información geográfica destinado a la ubicación y 
caracterización de las actividades productivas. 

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Subprograma Cultura 

El acercamiento a un manejo sustentable del parque obliga al conocimiento e interpretación integral de los 
procesos y fenómenos naturales, sociales y económicos que influyen en él. En este sentido, no basta tener un 
gran acervo individual de información o conocimientos, sino que para los fines sociales en que está orientada 
la conservación, es necesario que se baje la información y se integre a la conciencia y forma colectiva de vivir, 
esto es, la cultura como el medio principal para la sensibilización y concientización necesarias en la toma de 
decisiones para la instrumentación del programa de manejo. 

El subprograma cultura, a través de técnicas de difusión y una adecuada instrumentación, busca alcanzar 
una mejor valoración de los ecosistemas y su biodiversidad, basándose en capacitación, formación, difusión, 
divulgación, interpretación, sensibilización, concientización y educación ambiental. 

Objetivo general 

• Incrementar la comprensión acerca de la conservación y la sustentabilidad en el uso y manejo de los 
ecosistemas, así como su valoración por parte de los pobladores y usuarios, mediante la cultura y la 
educación ambiental. 

Estrategias 

• Implementando un proceso de enseñanza-aprendizaje teórico práctico dirigido a la ciudadanía en 
materia de educación ambiental, conservación de recursos naturales y producción sustentable. 

• Contando con un proyecto de difusión con material informativo, tanto impreso como electrónico, que 
dé a conocer la importancia del parque y su conservación. 

• Contando con un proyecto de educación ambiental dirigido a usuarios y habitantes del área de 
influencia del parque. 

• Manteniendo informados a los usuarios del parque de los aspectos de protección, conservación, 
restauración, servicios y reglamentación, entre otros. 
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Componente Educación, Capacitación y Formación para Usuarios 

La conservación de un área natural protegida involucra como uno de sus aspectos fundamentales la 
participación activa de los usuarios, prestadores de servicios y del personal de la administración. En este 
componente, el programa de educación ambiental representa una herramienta indispensable para contribuir a 
una adecuada valoración de los recursos naturales y culturales del parque. 

Objetivo 

• Incrementar los niveles de valoración de los ecosistemas y sus recursos, por medio de la habilitación 
y formación de los habitantes locales y las comunidades de la zona de influencia del parque. 

Metas y resultados esperados 

• Dar a conocer la importancia del parque, sus ecosistemas y su biodiversidad. 

• Realizar un proyecto de capacitación para el manejo y cuidado de los ecosistemas presentes en el 
parque. 

• Elaborar un proyecto de formación a través del proceso de enseñanza-aprendizaje, en el que se 
involucre a usuarios e instituciones para desarrollar e impulsar la cultura conservacionista. 

• Capacitar a todo el personal directivo y administrativo encargado del parque. 

• Formar un grupo de capacitadores profesionales en educación ambiental. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Elaboración de programas de capacitación en materia de reglas administrativas y marco legal. 

Realizar pláticas con los usuarios para el desarrollo de actividades conservacionistas y de 
protección. 

P 

Realizar talleres para la formación de capacitadores en educación ambiental. P 

Apoyar los programas de difusión científica en los que participen las instituciones que 
desarrollan proyectos de investigación en el parque. 

P 

Establecer senderos interpretativos, como medio para reforzar los programas de educación 
ambiental. 

P 

Implementar un programa de educación ambiental dirigido a las comunidades de la zona de 
influencia. 

P 

Desarrollar materiales de apoyo a los programas de educación ambiental. P 

Implementar ciclos de capacitación teóricos-prácticos, a los visitantes y grupos interesados 
en la conservación del Parque, para concientizarlos y sensibilizarlos de la importancia 
ambiental del parque nacional. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Difusión, Identidad y Divulgación 

Este componente está orientado a que los usuarios y visitantes, tanto nacionales como internacionales, 
conozcan la riqueza biológica y cultural del parque nacional, su problemática y sus posibilidades de solución, 
a través de la conservación y el desarrollo sustentable. 

Objetivo 

• Extender el conocimiento de las características y beneficios ambientales del parque; así como 
consolidar su administración entre los pobladores, usuarios y en el ámbito interinstitucional, a través 
de la participación en medios de comunicación impresos, masivos y el acercamiento a las 
comunidades locales y de la zona de influencia. 
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Metas y resultados esperados 

• Contar con un programa de difusión y divulgación a través de medios impresos y electrónicos. 

• Tener presencia en los eventos más relevantes en el ámbito nacional, así como internacional, que se 
refieren a las áreas naturales protegidas y a las actividades que en éstas se desarrollan. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Divulgación de la importancia del cuidado de los ecosistemas y recursos naturales del parque en la zona 
metropolitana y comunidades cercanas. 

Elaborar folletos, monografías y guías con información básica de los recursos 
naturales. 

M 

Utilizar los medios de comunicación masiva para transmitir información sobre la 
importancia de conservar áreas de visita en el parque. 

M 

Realizar talleres con los usuarios y pobladores cercanos al parque. P 

Realizar pláticas informativas con los grupos de visitantes. P 

Difundir la importancia del parque en la ciudad y en las comunidades cercanas al 
mismo. 

P 

Promoción del conocimiento de la normatividad aplicable en el parque. 

Difundir las reglas administrativas e información general del parque. P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Interpretación y Convivencia 

Este componente responde a la necesidad de involucrar a las comunidades locales y a usuarios en 
general, en la planeación de los procesos de conservación de los recursos naturales del parque, así como de 
aplicación de los reglamentos administrativos para el manejo del área. 

Objetivo 

• Mantener informados a los usuarios sobre los aspectos relevantes del parque (protección, 
conservación, servicios, reglamentación, etc.) que impliquen acciones de responsabilidad sobre el 
uso de los recursos. 

Meta y resultado esperado 

• Realizar un proyecto de sensibilización orientado a una convivencia en armonía con el entorno. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Difusión entre los usuarios de la importancia de los elementos bióticos y abióticos del parque.  

Diseñar y establecer zonas o senderos de interpretación ambiental. M 

Establecimiento de un programa de difusión sobre la conservación y uso público del parque. 

Llevar a cabo un programa de actividades de educación ambiental formal e informal. P 

Establecer señalización educativa y para el adecuado uso del parque. M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Sensibilización, Conciencia Ciudadana y Educación Ambiental 

Este componente se orienta a generar un cambio positivo de actitudes y conductas en los usuarios y 
visitantes en su interacción con el medio natural, a través de programas formales y no formales. 

Objetivo 

• Establecer los medios para lograr la sensibilización en los usuarios hacia la conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad mediante la educación ambiental. 
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Meta y resultado esperado 

• Contar con la participación ciudadana en las acciones tendientes al manejo y conservación del 
parque, sus ecosistemas, su biodiversidad y los sitios de interés por su valor escénico y de tractivo 
turístico. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Diseño y estructuración de un programa de educación ambiental informal para los diferentes niveles 
educativos. 

Organizar eventos y exposiciones locales en las comunidades de influencia, sobre temas 
relacionados a la conservación y manejo de las áreas naturales protegidas. 

P 

Diseñar y estructurar la temática específica sobre ecosistemas y biodiversidad en el parque. C 

Elaborar materiales educativos para visitantes sobre la naturaleza e importancia del 
ecosistema. 

C 

Crear la infraestructura y procedimientos para la realización de actividades de educación 
ambiental. 

C 

Llevar a cabo capacitación de recursos humanos para difundir la educación ambiental. C 

Colaboración con las diferentes instituciones del sector educativo en la organización y desarrollo de 
actividades de educación ambiental.  

Colaborar con las instituciones del sector educativo en la organización y desarrollo de 
actividades de educación ambiental. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Subprograma Gestión 

Mediante la gestión se planifica y se determinan políticas, se planean e instrumentan acciones; se regulan 
y establecen normas y se fomentan actividades que buscan que la sociedad y sus instituciones participen en 
la conservación de los recursos naturales. La gestión incluye la administración de los recursos humanos, 
técnicos, financieros y de infraestructura, así como la procuración de recursos. Por lo que es fundamental 
consolidar la capacidad de planeación, administración y operación, así como la infraestructura de la 
administración conjunta SMA-DGCORENADER-Delegación Cuajimalpa de Morelos. 

La coordinación inter e intra institucional debe ser una prioridad. En especial con dependencias como 
SEMARNAT, Gobierno del Distrito Federal, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la Comisión 
Nacional del Agua, la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la Dirección General de la Comisión 
de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, las Delegaciones Políticas Cuajimalpa de Morelos y Alvaro 
Obregón, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, la Secretaría de Educación Pública y el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, entre otras. 

Objetivo General 

• Alcanzar una estructura administrativa y operativa organizada y altamente eficiente, a través de 
lineamientos y políticas que ayudarán a ordenar las actividades hacia el interior del parque. 

Estrategias 

• Gestionando y dando seguimiento a la atención de los problemas legales del área natural protegida 
establecer la normatividad para su uso y manejo. 

• Garantizando la ejecución del programa de manejo y de los Programas Operativos Anuales (POA). 

• Coordinando las acciones operativas en el parque. 

• Impulsando la colaboración de los sectores involucrados en programas y proyectos de interés 
mediante celebración de convenios. 

• Estableciendo y consolidando el Consejo Asesor del parque. 
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Componente Administración y Operación 

Para cumplir con los objetivos de operación y manejo del presente programa es necesario contar con una 
estructura organizacional, el personal y la infraestructura mínima, así como con las estrategias 
de financiamiento. Por lo que, la consolidación de la estructura e infraestructura con que cuentan la Secretaría 
del Medio Ambiente y la Delegación Cuajimalpa de Morelos constituirán la base principal para cumplir con los 
objetivos del programa y la administración del parque. 

La estructura organizativa-administrativa pretende establecer un espacio de participación entre los 
diferentes actores y sectores que intervienen en el manejo del área; además de plantear una operatividad que 
le permita consolidarse y crecer de forma paralela a las necesidades del parque. 

Objetivos 

• Crear las condiciones permanentes de infraestructura, personal y proyectos en el parque, mediante la 
recaudación de fondos locales, nacionales e internacionales, para alcanzar las metas de 
conservación y el manejo sustentable del mismo. 

• Diseñar una estrategia de recaudación de fondos para lograr, a mediano plazo, la autosuficiencia 
financiera para el parque. 

• Promover y apoyar la participación organizada de la sociedad en general, así como de la población 
local y las instituciones interesadas en la elaboración e instrumentación de acciones de conservación 
en el parque. 

• Establecer espacios y mecanismos formales de participación social, institucional y científica en la 
toma de decisiones dentro del programa de manejo. 

• Asegurar la correcta y eficiente administración y operación del parque, a fin de lograr el cumplimiento 
de los objetivos planteados en su decreto y en el programa de manejo. 

• Consolidar y hacer eficiente la administración del parque mediante la estructuración de un equipo 
administrativo conjunto, suficiente y eficaz para el logro de los objetivos del programa de manejo. 

Metas y resultados esperados 

• Establecer espacios y mecanismos formales de participación social, institucional y científica en la 
toma de decisiones dentro del programa de manejo. 

• Crear las condiciones permanentes de infraestructura, de personal, así como de proyectos en el 
parque, mediante la recaudación de fondos locales, nacionales e internacionales, para alcanzar las 
metas de conservación y el manejo sustentable del mismo. 

• Diseñar una estrategia de recaudación de fondos para lograr, a mediano plazo, la autosuficiencia 
financiera del parque. 

• Crear un sistema administrativo conjunto que permita la toma de decisiones eficientes para el 
funcionamiento de los subprogramas, la organización, control y ejercicio de los recursos del parque. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Elaboración de un programa de mantenimiento de la infraestructura del Parque (señalización, caminos, 
torres, servicios). 

Desarrollar o habilitar la infraestructura necesaria para la operación y administración del 
parque. 

P 

Realizar evaluaciones periódicas del Programa de Manejo sobre la operación y ejercicio 
óptimo de los recursos. 

P 

Gestionar la instalación de servicios médicos de primeros auxilios en el parque. C 

Realizar el inventario del equipo y materiales. P 
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Elaboración periódica del Programa Operativo Anual para el parque. 

Elaboración y revisión del POA. P 

Promoción y gestión de la firma de convenios y acuerdos con autoridades o instituciones para coadyuvar 
en el manejo del parque. 

Suscripción de un convenio entre la Secretaría del Medio Ambiente y la Delegación de 
Cuajimalpa para la administración conjunta del Parque e informar a la CONANP.  

C 

Informar periódicamente a la CONANP sobre la administración del Parque en los 
términos del Acuerdo de Coordinación. 

P 

Elaboración del organigrama y del manual de procedimientos que regulen las actividades asignadas al 
personal del parque. 

Seleccionar, reclutar y capacitar al personal de las dependencias involucradas en la 
administración y manejo del parque. 

P 

Evaluar al personal, supervisando la eficiencia en el desempeño de sus funciones. P 

Promover la constante capacitación del personal. P 

Promover estímulos al personal. P 

Establecer los requerimientos de apoyo logístico con los responsables de los proyectos 
de investigación. 

P 

Promover la contratación de personal adicional, a través de otros organismos 
coadyuvantes en el manejo. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Coadministración, Concurrencia y Vinculación con Iniciativas Locales y Regionales 

El decreto de un área natural protegida crea un sustento jurídico, que tiende a generar un proceso propio 
de organización que favorece e induce a la integración de grupos locales, así como a la participación de 
grupos académicos y gobiernos estatales y municipales en favor de la conservación. Entre los objetivos 
estratégicos planteados en el Programa de Trabajo 2001-2006 de la CONANP, se encuentra consolidar la 
participación social en las tareas de conservación de las áreas naturales protegidas y establecer el trabajo 
conjunto y coordinado con otras dependencias del ejecutivo federal e instancias del gobierno local. 

Por todo lo anterior, la CONANP impulsa la consolidación del manejo del Parque Nacional Desierto de los 
Leones, bajo un esquema de coadministración con la SMADGCORENADER, reforzando y actualizando el 
marco legal vigente, cuyas bases de colaboración se celebraron en 1999. Mediante este proceso se pretende 
integrar a diversos actores que inciden en el parque en las acciones de protección, conservación y manejo. Se 
pretende, además, un reparto de responsabilidades y derechos, así como ampliar mecanismos de 
participación y concurrencia. 

Objetivos 

• Lograr la participación coordinada de los diferentes sectores para cumplir los objetivos de 
conservación del presente instrumento. 

• Lograr convenios con instituciones y dependencias gubernamentales que puedan respaldar las 
acciones de manejo. 

• Conseguir que los pobladores, visitantes y organizaciones no gubernamentales tengan una 
participación activa en la planeación y ejecución de programas y acciones que realiza la 
administración del parque. 

• Meta y resultado esperado. 

• Lograr una gestión adecuada y eficaz de la administración y operación del parque. 
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Actividades* y Acciones Plazo 

Establecimiento de convenios con instituciones, en apoyo a las actividades de operación del Parque. 

Elaborar un esquema de servicio social para el apoyo de las actividades del 
área. 

M 

Gestionar la instalación de servicios médicos de primeros auxilios en el Parque. 

Contar con servicio médico para la atención de los usuarios. C 

Gestión de acuerdos de colaboración con Protección Civil y SEDENA. 

Formar grupos para colaborar en la vigilancia participativa. P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Contingencias y Mitigación de Riesgos 

Dentro del parque inciden fenómenos físico-biológicos y actividades humanas que, bajo ciertas 
condiciones, pueden presentar factores de riesgo para el ecosistema y para las comunidades presentes. 
Conocer las amenazas y crear los mecanismos de acción para enfrentarlas permite minimizar los efectos 
negativos sobre los recursos naturales y las poblaciones humanas. 

Objetivo 

• Incrementar la seguridad de los habitantes y sus bienes ante fenómenos o catástrofes naturales, 
mediante actividades de organización comunitaria y control de factores de riesgo. 

Metas y resultados esperados 

• Elaborar un manual de manejo de contingencias y de mitigación de riesgos. 

• Atender contingencias ambientales. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Elaboración de un programa de análisis de fenómenos de recurrencia histórica. 

Señalar y restringir acceso en áreas con potencial de riesgo. P 

Elaboración de un programa de coordinación de participación de las dependencias capacitadas en 
atención de contingencias. 

Coordinar con autoridades de Protección Civil las acciones de atención ante 
contingencias 

C 

Elaboración del manual de manejo de contingencias y mitigación de riesgos 

Implementar una campaña informativa sobre tipos de contingencia dentro del parque. P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Cooperación Internacional 

La cooperación internacional representa una oportunidad para fortalecer la capacitación, la asesoría y el 
intercambio de experiencias, así como la obtención de recursos materiales y financieros que fortalezcan la 
administración del parque. 

Objetivo 

• Extender a otros países la capacidad de interacción e intercambio con áreas protegidas con 
ecosistemas similares a los presentes en el parque, mediante el establecimiento de acuerdos y 
convenios. 

Meta y resultado esperado 

• Contar con la participación y coordinación internacional para el manejo del parque y de actividades 
relacionadas a la conservación de ecosistemas y su biodiversidad. 
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Actividades* y Acciones Plazo 

Gestión de acuerdos y convenios en materia de investigación, conservación y educación ambiental con 
instituciones nacionales e internacionales. 

Desarrollo de proyectos de mutuo interés con grupos extranjeros M 

Estructurar un programa de actividades en coordinación con las instituciones con las 
que se hayan establecido acuerdos o convenios de colaboración. 

M 

Establecer, con apoyo de la CONANP, convenios y/o acuerdos de colaboración 
nacional e internacional entre parques hermanos. 

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Infraestructura, Señalización y Obra Pública 

Para llevar a cabo la operación y manejo del parque nacional se requiere de la infraestructura necesaria 
para la instalación de oficinas y casetas de vigilancia, así como de espacios para el alojamiento del personal 
operativo. Asimismo, es indispensable contar con la señalización apropiada para el desarrollo de actividades, 
lo que permitirá disminuir los impactos sobre el entorno natural y cultural. 

A pesar de que no se tienen estimaciones exactas, las actividades recreativas han ido en aumento, 
demandando más servicios. Es importante reconocer que el parque ha aumentado su oferta y la calidad de los 
servicios, sin embargo, resulta indispensable su ordenamiento hacia áreas exclusivas y en armonía con el 
entorno. 

Objetivo 

• Contar con el ordenamiento de la infraestructura administrativa y de servicios que incremente la 
presencia y efectividad de la administración y de los servicios que se ofrecen en el parque. 

Metas y resultados esperados 

• Contar con un programa de ordenamiento de infraestructura y obra pública dentro del parque. 

• Realizar el amojonamiento del polígono del parque. 

• Instalar señalamientos restrictivos e informativos en los principales sitios de uso turístico, accesos y 
caminos. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Diseño de un programa de señalización y senderización para el ANP. 

Colocar mojoneras para la delimitación del Parque  M 

Colocar señalamientos de ubicación e información en el interior del Parque C 

Diseño de un programa de construcción de infraestructura de apoyo y difusión. 

Someter la obra pública e infraestructura dentro del Parque a los lineamientos 
establecidos en el Programa respectivo 

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Legal y Jurídico 

La certeza legal en todos los aspectos del parque, principalmente en lo referente a la tenencia de la tierra, 
es básica para su manejo y administración. Un marco legal adecuado permitirá que las actividades que se 
desarrollan en él se realicen de manera más eficiente, integrada y ordenada, evitando con ello impactos 
negativos sobre los recursos naturales del área. 

La fortaleza para el cumplimiento de los objetivos del programa, la constituye básicamente la correcta y 
eficiente coordinación de acciones entre la SMA y la Delegación Cuajimalpa de Morelos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y atribuciones, lo que permitirá aglutinar e integrar otros esfuerzos de diversas 
instancias de gobierno, además de lograr la participación efectiva de los núcleos agrarios y poblados. 

Por lo anterior, resulta urgente establecer procedimientos y realizar acciones para ordenar toda actividad 
dentro del parque y de manera simultánea, atender los problemas legales que éste enfrenta. 
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Objetivos 

• Disminuir las actividades de uso y aprovechamiento que no cumplen con los requisitos legales, 
mediante la determinación de su procedencia y facilitación de los trámites para su autorización. 

• Gestionar y dar seguimiento a la atención de los problemas legales del área natural protegida y 
establecer la normatividad para su uso y manejo. 

• Actualizar la información legal del parque y gestionar la atención de problemas ante las instancias 
correspondientes. 

• Fortalecer a los involucrados en el manejo del parque en la comprensión y aplicación de atribuciones 
y responsabilidades establecidas en la legislación ambiental aplicable. 

Metas y resultados esperados 

• Elaborar y adecuar acuerdos y convenios con las instancias jurídico-legales que inciden en el parque. 

• Revisar la situación jurídica del parque, así como la administración, permisos y concesiones 
existentes. 

• Informar a la CONANP de los acuerdos y convenios que el Gobierno del Distrito Federal (GDF) 
celebre para la administración del parque. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Promoción de la suscripción de instrumentos de coordinación y concertación con dependencias locales y 
federales, así como con instancias sociales y privadas interesadas en el manejo y conservación del 
parque. 

Establecer canales de comunicación con instituciones o instancias involucradas en la 
normatividad para el manejo del parque. 

P 

Conservación del Parque con el apoyo de las instituciones y dependencias responsables de su manejo.  

Dar seguimiento a la atención de los diferentes amparos relacionados con la problemática 
de tenencia de la tierra dentro del parque 

P 

Actualizar con sistemas de información geográfica los límites de la poligonal del parque. C 

Elaborar el expediente legal del parque. C 

Capacitar al personal oficial asignado a las actividades de vigilancia. P 

Difusión del uso de los recursos con apego al marco legal y jurídico. 

Recopilar los instrumentos legales que aplican para el manejo del parque nacional. P 

Actualizar la base de datos de las disposiciones jurídicas aplicables. P 

Actualizar la situación de los procesos legales vigentes. C 

Establecer un manual de operaciones o procedimientos legales para el personal del parque. C 

Establecer un manual de procedimientos para la autorización de actividades y proyectos 
dentro del área. 

C 

Difusión de la normatividad ambiental vigente, así como de las reglas administrativas entre los usuarios del 
parque. 

Revisar y analizar las reglas administrativas P 

Mantener actualizada la normatividad interna del parque. P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente Mecanismos de Participación y Gobernancia 

Dotar a un área natural protegida de personal es un primer paso para su operación y manejo. Sin 
embargo, la complejidad de los procesos que en ella se desarrollan, hace necesario que otros actores incidan 
para potenciar capacidades, conocimientos y voluntades en la conservación de su patrimonio natural. 

Los esquemas a seguir son variados, pero cualquiera que se siga tendrá que identificar: las funciones y 
responsabilidades que asume cada parte involucrada; los beneficios y derechos otorgados a cada interesado; 
un conjunto acordado de prioridades de manejo; los procedimientos para tratar los conflictos y negociar las 
decisiones colectivas; los procedimientos para que dichas decisiones entren en vigor; y por último, las reglas 
específicas para el monitoreo, evaluación y revisión del acuerdo. 

En este momento, ya existe una estructura orgánica por parte de la Secretaría del Medio Ambiente y la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, quienes llevan a cabo la protección y administración del parque. 

Objetivo 

• Mejorar la capacidad de interacción entre autoridades, usuarios y habitantes, a través del 
establecimiento de los mecanismos y políticas de participación social por parte de los sectores 
involucrados en el parque. 

Metas y resultados esperados 

• Contar con la participación de los diferentes sectores que están involucrados en el manejo y 
conservación del parque. 

• Informar a la CONANP del convenio de administración conjunta entre la SMA y la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Establecimiento del Consejo Asesor para el parque y elaboración de su reglamento interno. 

Convocar a reunión del Consejo Asesor para establecer Subconsejos y hacer la 
planeación de trabajos. 

C 

Identificación de los diferentes sectores que inciden en el Parque, para establecer con ellos mecanismos 
de coordinación. 

Convocar y coordinar talleres sobre los aspectos de manejo y conservación del 
parque. 

C 

Llevar a cabo reuniones con asociaciones civiles y con las instituciones oficiales 
involucradas, a fin de establecer los mecanismos y políticas de participación y 
coordinación. 

P 

Realización de reuniones con las instancias de los gobiernos federal y local, para establecer los 
mecanismos y políticas de participación y coordinación. 

Identificar las actividades en las que pudiera existir participación social o institucional. C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Procuración de Recursos e Incentivos 

El manejo y gestión de toda área natural protegida enfrenta el problema de la falta de los recursos 
financieros necesarios para alcanzar los objetivos de conservación. 

Para hacer frente a los crecientes compromisos que exige la consolidación del manejo de las áreas 
protegidas se han generado varias estrategias, entre las que se cuentan: la obtención de fondos provenientes 
de la cooperación internacional y la participación de organizaciones no gubernamentales y de la iniciativa 
privada, a través de fideicomisos o donativos. Sin embargo, ninguna de ellas constituye por sí sola un 
mecanismo suficiente para sufragar las limitaciones que enfrentan las áreas naturales protegidas. 
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Son necesarios nuevos esquemas, como la instrumentación del cobro de derechos por el uso, goce o 

aprovechamiento de los elementos de dominio público con que cuenta el parque nacional, para apoyar su 

operación e infraestructura, así como la obtención de fondos adicionales a través de donaciones y la 

promoción de artículos alusivos al parque nacional. 

Convertir la existencia, uso y conservación del parque en un fuerte y ordenado atractivo para la 

confluencia de visitantes que generen recursos para su conservación y manejo, aportando con ello beneficios 

a los pobladores locales. 

Objetivo 

• Mejorar las condiciones de operación y administración del parque mediante la consecución de 

recursos financieros. 

Meta y resultado esperado 

• Obtener donaciones anuales en un 20% adicional al presupuesto del parque. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Gestión para la obtención de fondos alternativos para el manejo. 

Identificar las fuentes alternativas de financiamiento. P 

Instrumentar un esquema de estímulos económicos, técnicos, de mercado y de 

capacitación para los actores sociales y privados interesados en la conservación del 

parque. 

M 

Desarrollar mecanismos de autofinanciamiento. M 

Creación de una infraestructura administrativa que resulte eficaz para el manejo de los 

recursos financieros. 

L 

Promoción de la creación de un fideicomiso para la captación y administración de recursos financieros 

procedentes de diversas fuentes. 

Llevar a cabo el cobro de derechos por el uso, goce o aprovechamiento de los 

elementos terrestres de dominio público. 

P 

Elaborar y comercializar materiales promocionales, como tarjetas postales, videos, 

camisetas, etc. 

M 

Coordinación eficaz con el sector gubernamental de las funciones y esfuerzos en las tareas que se 

realizan en el Parque para su conservación, evitando que se dupliquen. 

Aplicar los recursos generados por el cobro de derechos, en la operación de la 

administración y manejo del parque  

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente Recursos Humanos y Profesionalización 

El capital humano con el que cuenta el parque nacional es uno de los factores fundamentales para el logro 
de sus objetivos de conservación, por lo que si se considera que los procesos naturales, sociales y 
económicos que existen en el área son dinámicos, se requiere que en su proceso de consolidación el personal 
a cargo reciba una constante capacitación y actualización, con el fin de lograr un mejor desempeño en las 
tareas que le son encomendadas. 

Objetivo 

• Incrementar la capacidad administrativa y operativa de la administración del área mediante acciones 
de capacitación, sensibilización y profesionalización de los recursos humanos. 

Metas y resultados esperados 

• Elaborar plantilla de personal de 20 integrantes. 

• Realizar 3 cursos anuales de capacitación en temas administrativos, de conservación y manejo de 
ecosistemas. 

• Lograr la estabilidad laboral del 100% del personal. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Identificación de las necesidades de capacitación del personal. 

Elaborar un catálogo anual de cursos, talleres y diplomados. C 

Elaborar un calendario anual de capacitación. C 

Realizar la evaluación periódica del desempeño del personal. P 

Promover el intercambio de experiencias con otras áreas naturales protegidas, 
organismos no gubernamentales y centros de investigación. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente Regulación, Permisos, Concesiones y Autorizaciones 

Debido a su cercanía con la Ciudad de México, los recursos del parque han estado sometidos a una fuerte 
presión, aunado a una escasa cultura conservacionista, lo que irremediablemente ha propiciado el deterioro 
del medio ambiente natural, por lo que se pretende regular los procesos dentro del área, utilizando la 
normatividad vigente, para hacer compatible el desarrollo económico con la conservación del parque. 

Objetivo 

• Planear, ordenar y regular las actividades de uso y aprovechamiento de los recursos, mediante el 
establecimiento de los mecanismos adecuados para la solicitud, trámite y otorgamiento de 
autorizaciones. 

Metas y resultados esperados 

• Realizar el 100% de trámites definidos, transparentes y expeditos. 

• Elaborar un manual de procedimientos para los trámites y autorizaciones necesarias. 

• Instalar una ventanilla de información de solicitudes y trámites. 

Actividades* y Acciones Plazo 

Establecimiento de los mecanismos de autorizaciones del uso del parque ante la Dirección del área. 

Elaborar un manual de procedimientos para la obtención de autorizaciones y concesiones. C 

Dar trámite en forma expedita a las solicitudes. P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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7. ZONIFICACION 

La zonificación de un área natural protegida consiste en identificar y delimitar las porciones del territorio 
que la conforman, ésta se hace tomando como base la vocación natural del suelo, su uso actual y potencial, y 
de acuerdo con los propósitos de conservación de la misma. Estas zonas estarán sujetas a regímenes 
diferenciados en cuanto al manejo y a las actividades permisibles en cada una de ellas. La zonificación define 
la densidad, intensidad, limitaciones, condicionantes y modalidades a las que estas actividades quedan 
sujetas. 

CRITERIOS DE ZONIFICACION 

De acuerdo con el decreto del 27 de noviembre de 1917, el “Desierto de los Leones” fue declarado Parque 
Nacional. Los parques nacionales son, por definición en la LGEEPA, Art. 50 (1988), aquellos que se 
constituirán de uno o más ecosistemas que se signifiquen por su belleza escénica, su valor científico, 
educativo, recreativo e histórico; por la existencia de flora y fauna, su aptitud para el desarrollo del turismo o 
por otras razones análogas de interés general. En los parques nacionales sólo se permitirá la realización de 
actividades relacionadas con la protección de sus recursos naturales, el incremento de su flora y fauna; y en 
general, con la preservación de los ecosistemas y de sus elementos, así como con la investigación, 
recreación, turismo y educación. 

Desde su declaratoria, el Parque Nacional Desierto de los Leones estaba conformado por un polígono 
general que no establecía zonificaciones, por tanto no contaba con Zona Núcleo, ni Zona de Amortiguamiento. 
Mediante este programa de manejo y conforme al decreto por el que se adiciona la fracción XXXVII del 
Artículo 3o. y se reforman los Artículos 47 BIS y 47 BIS 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2005), se propone 
su zonificación tomando como base sus aptitudes naturales y se consideran dos subzonas: la de Uso Público 
y la de Recuperación, correspondientes a la zona de amortiguamiento. 

Zona de Uso Público: Son aquellas superficies que presentan atractivos naturales para la realización de 
actividades de recreación, esparcimiento y educación ambiental, en donde es posible mantener 
concentraciones de visitantes, de acuerdo a los límites de cambio aceptable (LCR). Comprende 290.92 ha., 
que representan el 19% de la superficie total del parque. 

Aquí se incluyen las áreas que tienen mayor posibilidad de un desarrollo intensivo, como el área 
circundante al antiguo convento, el camino al desierto, “Cruz Blanca” y algunas veredas que se presentan en 
el plano de zonificación. 

En esta zona está permitido el desarrollo de actividades intensivas como días de campo, campamentos, 
casetas, senderos de acceso y áreas de estacionamiento; se acepta la presencia e influencia de 
concentraciones de visitantes, siempre y cuando éstas no excedan los límites de cambio aceptable que se 
establezcan. Se buscará facilitar la educación ambiental y la recreación intensiva, de tal manera que estas 
actividades armonicen con el ambiente y provoquen el menor impacto posible sobre el parque y su belleza 
escénica. 

Zona de Recuperación: Son aquellas superficies en las que los recursos naturales han resultado 
severamente alterados o modificados y que serán objeto de programas de rehabilitación ecológica. Esta zona 
abarca una superficie de 1233.03 ha., las que representan el 81% del total de la superficie del parque. Incluye 
la zona devastada por los incendios forestales de 1998 y está considerada en el decreto por el que se 
declaran Zonas de Restauración Ecológica (D.O.F., 1998). 

La zona requiere de una intervención inmediata de restauración donde la vegetación natural y los suelos 
han sido severamente dañados, encontrando en algunos casos especies de flora exótica, que debe ser 
reemplazada con ejemplares nativos en acciones planificadas. 

El objetivo es detener la degradación y lograr la restauración de la zona a un estado lo más natural 
posible, para integrarla a la categoría de manejo que se adecue más a sus características. El uso de esta 
zona será limitado a trabajos de restauración, grupos especiales de interpretación, uso científico y de tránsito 
de visitantes hacia otras zonas. 
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MATRIZ DE ZONIFICACION 

Zona Actividades permitidas Actividades prohibidas 

 

 

Uso Público 

 Actividades de educación ambiental 

 Infraestructura turística 

 Prestación de servicios turísticos 

 Prevención y combate de incendios

 Reforestación 

 Supervisión y vigilancia 

 Turismo de bajo impacto 

 Agricultura 

 Aprovechamientos forestales que no 

tengan por objeto la extracción de 

maderas muertas, árboles enfermos, 

defectuosos o caducos y los que alteren y 

perjudiquen el desarrollo de la vegetación 

principal 

 Aprovechamientos forestales con fines 

comerciales 

 Asentamientos humanos 

 Cacería 

 Cambios de uso de suelo 

 Contaminación de suelo y agua 

 Establecimiento de cercados que afecten 

el movimiento de la fauna silvestre 

 Extracción de flora y fauna nativas 

 Extracción de recursos naturales 

 Ganadería 

 Hacer ruidos intensos que alteren el 

comportamiento natural de los ejemplares 

de vida silvestre 

 Introducir especies exóticas de flora o 

fauna 

 Modificar las condiciones naturales de los 

acuíferos, cauces naturales de corriente, 

riberas y vasos existentes 

 Motociclismo 

 Perturbar la fauna 

 Recolección de especies silvestres y sus 

productos vivos o muertos 

 Uso de explosivos 
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Recuperación 

 

 

 Conservación 

 Investigación 

 Prevención y combate de incendios

 Reforestación 

 Restauración ecológica 

 Supervisión y vigilancia 

 Agricultura 

 Aprovechamientos forestales que no 
tengan por objeto la extracción de 
maderas muertas, árboles enfermos, 
defectuosos o caducos y los que alteren y 
perjudiquen el desarrollo de la vegetación 
principal 

 Asentamientos humanos 

 Cacería 

 Cambios de uso de suelo 

 Contaminación de suelo y agua 

 Establecimiento de cercados que afecten 
el movimiento de la fauna silvestre 

 Explotación de cuerpos de agua 

 Extracción de flora y fauna nativas 

 Extracción de recursos naturales 

 Ganadería 

 Hacer ruidos intensos que alteren el 
comportamiento natural de la vida silvestre

 Infraestructura turística 

 Introducción de mascotas 

 Introducción de especies exóticas de flora 
o fauna 

 Modificar las condiciones naturales de los 
acuíferos, cauces naturales de corriente, 
riberas y vasos existentes 

 Motociclismo 

 Perturbar la fauna 

 Prestación de servicios turísticos 

 Recolección de especies silvestres y sus 
productos vivos o muertos 

 Turismo de bajo impacto 

 Uso de explosivos 

 

Ordenamiento Ecológico 

El territorio del Distrito Federal está dividido en Suelo Urbano (SU) y Suelo de Conservación (SC), cuya 
delimitación fue establecida en el Programa General de Desarrollo Urbano, publicado el 18 de junio de 1987 y 
ratificado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 5 de octubre de 1992. El Programa General de 
Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal (PGOEDF) (G.O.D.F., 2000) regula los usos del suelo, el manejo 
de los recursos naturales y las actividades humanas en el suelo de conservación. 

Con base en un diagnóstico ambiental, ecológico y socioeconómico del territorio, el PGOEDF divide el 
suelo de conservación en unidades ambientales, cuyas características se relacionan con su capacidad para 
sostener actividades productivas, recargar el acuífero -esencial para el mantenimiento del ciclo hidrológico de 
la Cuenca de México- y conservar la biodiversidad. 
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El Parque Nacional Desierto de Los Leones se ubica en el suelo de conservación, en la región suroeste 
del Distrito Federal. De acuerdo con el PGOEDF, en las áreas naturales protegidas rige la zonificación 
especificada en su respectivo programa de manejo; las zonas que rodean al polígono del parque en su área 
de influencia están ubicadas dentro del suelo de conservación, bajo las categorías de Forestal de 
Conservación (FC) y Forestal de Conservación Especial (FCE). 

Forestal de Conservación (FC). Son zonas que se caracterizan por tener grandes extensiones de 
vegetación natural, por su estructura y función, son áreas favorables para la recarga del acuífero y la 
conservación de la biodiversidad. Por sus características ecogeográficas, contenido de especies, bienes y 
servicios ambientales que proporcionan a la población hacen imprescindible su conservación; requieren de un 
uso planificado, controlado y racional para evitar su deterioro y asegurar su permanencia. 

Forestal de Conservación Especial (FCE). Son zonas que poseen características ecológicas y ambientales 
relevantes para la captación, infiltración o recarga del acuífero y la conservación de la biodiversidad. En estas 
áreas se desarrollan actividades productivas y turísticas que generan recursos económicos para los pueblos, 
ejidos y comunidades de estas zonas. En estas superficies se fomentará y apoyará el desarrollo de 
actividades productivas y de recreación compatibles con la conservación de las características naturales de 
las mismas, compatibilizando su desarrollo con la conservación del bosque; se evitará el establecimiento de 
asentamientos humanos y la introducción de servicios e infraestructura que afecten sus valores ecológicos. 

8 Reglas administrativas 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Regla 1. Las presentes reglas administrativas son de observancia general y obligatoria para todas las 
personas físicas y morales que realicen actividades dentro del Parque Nacional Desierto de los Leones, 
ubicado en las Delegaciones Alvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos en el Distrito Federal, de conformidad 
con el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1917. 

La aplicación de las presentes reglas corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal y del 
gobierno local, de conformidad con lo previsto por la declaratoria mediante la cual se establece el Parque 
Nacional Desierto de los Leones, con el presente Programa de Manejo y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables en la materia. 

Regla 2. Para efectos de lo previsto en las presentes reglas, se estará a las definiciones que se contienen 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su Reglamento en Materia de Areas 
Naturales Protegidas, así como a las siguientes: 

I. Actividades recreativas. Aquellas consistentes en la observación del paisaje, flora y fauna en su hábitat 
natural y cualquier manifestación cultural, incluyendo al ecoturismo o turismo ecológico, mediante la 
realización de recorridos y visitas guiadas en rutas o senderos interpretativos ubicados en el parque, con el fin 
de apreciar sus atractivos naturales. 

II. Aprovechamiento sustentable. La utilización racional de los recursos naturales en forma que se respete 
la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos 
recursos, por periodos indefinidos. 

III. Autoconsumo. Aprovechamiento sustentable de productos extraídos del medio natural sin propósitos 
comerciales, con el fin de satisfacer las necesidades de alimentación, energía calorífica, vivienda, 
instrumentos de trabajo y otros usos tradicionales por parte de los pobladores que habitan en las cercanías 
del parque. 

IV. Autorización. Documento que expide la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de sus distintas unidades administrativas, por el que se autoriza la realización de actividades de exploración, 
explotación o aprovechamiento de los recursos naturales existentes dentro del Parque Nacional, en términos 
de lo previsto en las distintas disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de junio de 2006 

V. Colecta científica. Actividad que consiste en la captura, remoción o extracción temporal o definitiva de 
material biológico del medio silvestre con propósitos no comerciales, para la obtención de información 
científica básica, integración de inventarios o para incrementar los acervos de las colecciones científicas. 

VI. CONANP. Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

VII. DGCORENADER. Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural. 

VIII. Director del Parque. Persona responsable de la administración y manejo del Parque Nacional Desierto 
de los Leones. 

IX. Ecoturismo. Actividad turística, ambientalmente responsable, consistente en viajar o visitar el parque 
sin alterar el entorno natural, con el fin de disfrutar, apreciar o estudiar los atractivos naturales y/o culturales 
del mismo, a través de un proceso que promueva la conservación y el desarrollo sustentable, que propicie una 
participación activa y socioeconómicamente benéfica de las poblaciones locales. 

X. Guía. Persona que proporciona al turista orientación e información profesional sobre interpretación 
ambiental, historia natural, patrimonio ambiental, turístico y cultural que contiene el parque a través de visitas 
organizadas, autorizadas y coordinadas con la administración del parque. 

XI. Investigador. Persona adscrita a una institución -mexicana o extranjera- reconocida, dedicada a la 
investigación; estudiante de nacionalidad mexicana que realice sus estudios en instituciones extranjeras 
reconocidas dedicadas a la investigación; quien realice colecta científica, cuente con trayectoria y no se 
encuentre en ninguno de los supuestos anteriores. 

XII. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

XIII. LAN. Ley de Aguas Nacionales. 

XIV. LGDFS. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

XV. LGVS. Ley General de Vida Silvestre. 

XVI. Parque. Area comprendida dentro de la poligonal que establece el decreto presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 27 de noviembre de 1917, por el que se declara Area Natural 
Protegida, con el carácter de Parque Nacional a la región conocida como El Desierto de los Leones, ubicada 
en el Distrito Federal, con una superficie de 1,529 ha. 

XVII. Prestador de servicios turísticos. Persona física o moral que habitualmente proporcione, intermedie o 
contrate con el turista, con el objeto de ingresar al Parque Nacional Desierto de los Leones con fines 
recreativos y culturales que requieren de la autorización que otorga la SEMARNAT, por conducto de la 
CONANP. 

XVIII. PROFEPA. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

XIX. Programa de Manejo. Instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, 
acciones y lineamientos básicos para un adecuado manejo y conservación del parque. 

XX. Reglas. Las presentes reglas administrativas. 

XXI. Restauración. Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y rehabilitación de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. 

XXII. Secretaría. Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal. 

XXIII. SEMARNAT. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XXIV. Visitantes. Todas aquellas personas que ingresen al parque con la finalidad de realizar actividades 
recreativas y culturales. 

XXV. Zonificación. El instrumento técnico de planeación que puede ser utilizado en el establecimiento de 
las áreas naturales protegidas, que permite ordenar su territorio en función del grado de conservación y 
representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, de 
conformidad con los objetivos dispuestos en la misma declaratoria. Asimismo, existirá una subzonificación, la 
cual consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que se establecerá en el programa de 
manejo respectivo, y que es utilizado en el manejo de las áreas naturales protegidas, con el fin de ordenar 
detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, previamente establecidas mediante la declaratoria 
correspondiente. 

Regla 3. Las personas que ingresen al parque deberán depositar la basura generada durante el desarrollo 
de sus actividades en los sitios destinados para tal efecto. 
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Capítulo II 

De los visitantes y actividades recreativas 

Regla 4. Los visitantes y prestadores de servicios recreativos deberán cumplir con lo previsto en las 

presentes reglas y tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Cubrir las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos; 

II. Hacer uso, exclusivamente, de las rutas y senderos establecidos para recorrer el área; 

III. Respetar la señalización y la zonificación del área; 

IV. Acatar las indicaciones del personal de la administración del parque nacional y/o PROFEPA; 

V. Proporcionar los datos que les sean solicitados por el personal de la administración del parque para 

efectos informativos y estadísticos; 

VI. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la Secretaría realice labores de 

vigilancia, protección y control de rutina, así como en situaciones de emergencia o contingencia; y 

VII. Hacer del conocimiento del personal del parque nacional y/o PROFEPA las irregularidades que 

hubieren observado, así como aquellas acciones que pudieran constituir infracciones o delitos. 

Regla 5. Cualquier persona que realice actividades dentro del parque que requieran de algún tipo de 

autorización, estará obligada a presentarla cuantas veces le sea requerida, ante las autoridades 

correspondientes, con fines de inspección y vigilancia. 

Regla 6. Las actividades de campismo dentro del parque se podrán realizar únicamente dentro de las 

zonas destinadas para tal efecto, conforme a lo establecido en el presente Programa de Manejo; asimismo, 

cuando se realicen estas actividades en terrenos de propiedad federal o en instalaciones de la administración 

del parque, se deberá realizar el pago de derechos correspondiente, conforme a la Ley Federal de Derechos. 

Regla 7. Las fogatas podrán realizarse con madera muerta o leña recolectadas en la Zona de Uso Público 

y, exclusivamente, dentro de las áreas destinadas para acampar. 

Regla 8. Cualquier usuario que encienda alguna fogata deberá cumplir con lo previsto por la 

“NOM-015-SEMARNAP/SAGAR-1997, Que regula el uso del fuego en terrenos forestales y agropecuarios y 

que establece las especificaciones, criterios y procedimientos para ordenar la participación social y de 

gobierno en la detección y el combate de los incendios forestales”. 

Regla 9. Las actividades de campismo estarán sujetas a las siguientes prohibiciones: 

I. Excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación del terreno donde se acampe; 

II. Dejar cualquier tipo de desechos orgánicos e inorgánicos; 

III. Erigir instalaciones permanentes de campamento; y 

IV. Provocar ruidos que perturben a otros visitantes o el comportamiento natural de la fauna silvestre. 

Regla 10. El uso turístico y recreativo dentro del parque se podrá llevar a cabo bajo los términos que 

establece el presente Programa de Manejo, siempre que genere preferentemente un beneficio para los 

pobladores locales, no se provoque una afectación significativa a los ecosistemas y se promueva la educación 

ambiental. 
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Capítulo III 

De las autorizaciones, concesiones y avisos 

Regla 11. Se requerirá de autorización de la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, para la 
realización de las siguientes actividades: 

I. Prestación de servicios turísticos: 

a. visitas guiadas incluyendo el aprovechamiento no extractivo de vida silvestre; 

b. campamentos; 

c. visitas guiadas; 

d. recreación en vehículos; 

e. servicios de pernocta en instalaciones federales; y 

f. otras actividades turístico recreativas de campo que no requieran de vehículos. 

II. Filmación, fotografía y captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con fines comerciales, y que 
requieran de equipos compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la persona que opera el 
equipo principal; y 

III. Actividades comerciales. 

Regla 12. Se requerirá autorización por parte de la SEMARNAT para la realización de las siguientes 
actividades, en términos de las disposiciones legales aplicables: 

I. Colecta de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre, así como de otros recursos biológicos, 
con fines de investigación científica o con propósitos de enseñanza; 

II. La investigación y monitoreo que requiera manipular ejemplares de especies en riesgo; 

III. El aprovechamiento de recursos biológicos con fines de utilización en la biotecnología; y 

IV. Realización de obras públicas y privadas que, en materia de impacto ambiental, requieran de 
autorización. 

Regla 13. Se requerirá de concesión por parte de la SEMARNAT para la realización de las siguientes 
actividades: 

I. Uso, explotación y aprovechamiento de aguas nacionales; y 

II. Uso, explotación y aprovechamiento de la zona federal o riberas. 

Regla 14. Deberán presentar un aviso, acompañado con el proyecto correspondiente, al director del 
parque, quienes pretendan realizar las siguientes actividades: 

I. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva; 

II. Investigación sin colecta o manipulación de ejemplares de especies no consideradas en riesgo; 

III. Monitoreo sin colecta o manipulación de especies no consideradas en riesgo; y 

IV. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, que tengan 
fines científicos, culturales o educativos y que requieran de equipos compuestos por más de un técnico 
especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal. 

Durante el desarrollo de las actividades a que se refieren las fracciones anteriores, los interesados 
deberán respetar lo siguiente: 

a) Depositar la basura generada en los lugares señalados para tal efecto; 

b) Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por el personal del Area Natural Protegida, 
relativas a asegurar la protección y conservación de los ecosistemas del área; 

c) Respetar las rutas, senderos y señalización establecidas; 

d) No dejar materiales que impliquen riesgos de incendios en el área; 

e) No alterar el orden y condiciones del sitio que visitan; 
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f) No alimentar, acosar o hacer ruidos intensos que alteren a la fauna silvestre; 

g) No cortar o marcar árboles o plantas; 

h) No apropiarse de fósiles u objetos arqueológicos; 

i) No encender fogatas con vegetación nativa; y 

j) No alterar los sitios de anidación, refugio y reproducción de especies silvestres. 

Regla 15. Para la obtención de las autorizaciones a que se refiere el presente capítulo el interesado 
deberá cumplir con los términos y requisitos previstos en el Registro Federal de Trámites y Servicios a cargo 
de la Secretaría de Economía, el cual puede ser consultado a través del sistema electrónico de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, en la página www.cofemer.gob.mx 

Regla 16. Quienes cuenten con autorización para el manejo y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre, deberán presentar al director del parque la autorización correspondiente y copia de los informes que 
rindan, así como cumplir con las condicionantes establecidas en la autorización y respetar la señalización 
establecida dentro del área. 

Capítulo IV 

De los prestadores de servicios turísticos 

Regla 17. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades turísticas dentro 
del parque, deberán cerciorarse de que su personal y los visitantes que contraten sus servicios cumplan con 
lo establecido en las presentes reglas, siendo responsables solidarios de los daños y perjuicios que pudieran 
causar. 

Regla 18. Los prestadores de servicios turísticos se obligan a informar a los usuarios que están 
ingresando a un Area Natural Protegida, en la cual se desarrollan acciones para la conservación de los 
recursos naturales y la preservación del entorno natural; asimismo, deberán hacer de su conocimiento la 
importancia de su conservación y la normatividad que deberán acatar durante su estancia, pudiendo apoyar 
esa información con material gráfico y escrito. 

Regla 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán cumplir con lo previsto por las siguientes 
Normas Oficiales Mexicanas: “NOM-08-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 
guías generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural”; 
“NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías especializados en 
actividades específicas”; “NOM-10-TUR-2001, De los requisitos que deben contener los contratos que 
celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-turistas”; y “NOM-011-TUR-2001, Requisitos 
de seguridad, información y operación que deben cumplir los prestadores de servicios de Turismo de 
Aventura”, que en su caso corresponda. 

Regla 20. El guía que pretenda llevar a cabo sus actividades dentro del parque deberá cumplir con lo 
establecido en las normas oficiales mexicanas que en su caso correspondan. 

Regla 21. El prestador de servicios turísticos deberá designar un guía por cada grupo de 25 visitantes, 
quien será responsable del comportamiento del grupo y deberá contar con conocimientos básicos sobre la 
importancia y la conservación del parque. 

Regla 22. Los prestadores de servicios turísticos deberán contar con un seguro de responsabilidad civil y 
de daños a terceros, con la finalidad de responder por cualquier daño o perjuicio que sufran en su persona o 
en sus bienes los visitantes, y los que sufran los vehículos y equipo o aquellos causados a terceros durante su 
estancia y desarrollo de actividades en el parque. 

Regla 23. Los prestadores de servicios turísticos y guías deberán cerciorarse de que los visitantes no 
introduzcan en el parque cualquier especie de flora o fauna exótica, ya sea silvestre o doméstica. 
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Capítulo V 

De la investigación científica 

Regla 24. A fin de garantizar la correcta realización de las actividades de colecta e investigación científica 
y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investigadores, estos últimos deberán informar al 
director del parque sobre el inicio de las actividades autorizadas y sujetarse a los términos y condicionantes 
establecidos en la autorización respectiva, así como observar lo dispuesto en el decreto de creación del 
parque, el presente Programa de Manejo, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Regla 25. Los investigadores que, como parte de su trabajo requieran extraer de la región o del país, 
partes del acervo cultural e histórico del parque, así como ejemplares de flora, fauna, fósiles, rocas o 
minerales, deberán contar con la previa autorización de las autoridades correspondientes, de acuerdo con la 
legislación aplicable en la materia. 

Regla 26. La colecta de recursos biológicos con fines de investigación científica requiere de autorización 
de la Secretaría y deberá ajustarse a los términos y formalidades que se establezcan en las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, así como en los demás ordenamientos que resulten aplicables. En todo caso, se 
deberá garantizar que los resultados de la investigación estén a disposición del público. 

Regla 27. En el parque se podrán llevar a cabo actividades de exploración, rescate y mantenimiento de 
sitios arqueológicos, siempre que no impliquen alguna alteración o causen algún impacto ambiental 
significativo sobre los recursos naturales existentes en el mismo, previa coordinación con el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia. 

Regla 28. Los investigadores que realicen actividades de colecta científica dentro del parque deberán 
destinar al menos un duplicado del material biológico o de los ejemplares colectados a instituciones o 
colecciones científicas mexicanas, en términos de lo establecido por la LGVS. 

Regla 29. El establecimiento de campamentos para actividades de investigación quedará sujeto a los 
términos especificados para el caso de los campamentos turísticos. 

Capítulo VI 

De la zonificación 

Regla 30. Cualquier actividad que se pretenda realizar en el parque estará sujeta a los usos permitidos en 
su zonificación, de acuerdo a los siguientes lineamientos, sin perjuicio de la aplicación de los demás 
ordenamientos legales aplicables: 

I. Zona de Uso Público: Comprende una superficie de 290.92 ha, dedicada a la realización de actividades 
recreativas, de esparcimiento y de educación ambiental, de acuerdo con los lineamientos establecidos en este 
programa. 

En esta zona se permitirá la construcción exclusivamente de instalaciones para el desarrollo de servicios 
de apoyo al turismo, investigación, monitoreo y educación ambiental congruentes con los propósitos de 
protección y manejo del Area Natural Protegida. Las siguientes actividades quedan prohibidas: 

a) Agricultura 

b) Aprovechamientos forestales que no tengan por objeto la extracción de maderas muertas, árboles 
enfermos, defectuosos o caducos y los que alteren y perjudiquen el desarrollo de la vegetación principal 

c) Aprovechamientos forestales con fines comerciales 

d) Asentamientos humanos 

e) Cacería 

f) Cambios de uso de suelo 

g) Contaminación de suelo y agua 

h) Establecimiento de cercados que afecten el movimiento de la fauna silvestre 

i) Explotación de cuerpos de agua 
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j) Extracción de flora o fauna nativa 

k) Extracción de recursos naturales 

l) Ganadería 

m) Hacer ruidos intensos que alteren el comportamiento natural de los ejemplares de vida silvestre 

n) Introducir especies exóticas de flora o fauna 

o) Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, cauces naturales de corriente, riberas y vasos 
existentes 

p) Motociclismo 

p) Perturbar la fauna 

q) Recolección de especies silvestres y sus productos (vivos o muertos) 

r) Uso de explosivos 

II. Zona de Recuperación: Comprende una superficie de 1233.03 ha; esta zona tendrá carácter 
provisional; será evaluada y monitoreada periódicamente y una vez que haya sido rehabilitada, se le asignará 
otro tipo de subzona. 

Aquí se podrán realizar únicamente actividades que tengan por objeto detener la degradación de los 
recursos naturales y establecer procesos de restauración del medio natural. 

Se deberá utilizar preferentemente para su rehabilitación especies nativas de la región o, en su caso, 
especies compatibles con el funcionamiento y la estructura de los ecosistemas originales. Las siguientes 
actividades quedan prohibidas: 

a) Agricultura 

b) Aprovechamientos forestales que no tengan por objeto la extracción de maderas muertas, árboles 
enfermos, defectuosos o caducos, y los que alteren y perjudiquen el desarrollo de la vegetación principal 

c) Asentamientos humanos 

d) Cacería 

e) Cambios de uso de suelo 

f) Contaminación de suelo y agua 

g) Establecimiento de cercados que afecten el movimiento de la fauna silvestre 

h) Explotación de cuerpos de agua 

i) Extracción de flora o fauna nativa 

j) Extracción de recursos naturales 

k) Ganadería 

l) Hacer ruidos intensos que alteren el comportamiento natural de los ejemplares de vida silvestre 

m) Infraestructura turística 

n) Introducción de mascotas 

o) Introducir especies exóticas de flora o fauna 

p) Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, cauces naturales de corriente, riberas y vasos 
existentes 

q) Motociclismo 

r) Perturbar la fauna 

s) Prestación de servicios turísticos 

t) Recolección de especies silvestres y sus productos (vivos o muertos) 

u) Turismo de bajo impacto 

v) Uso de explosivos 

Regla 31. Se permitirá la extracción de recursos naturales en ambas zonas cuando se trate de la atención 
a emergencias ecológicas, en estricto apego a la normatividad vigente para cada caso. 
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Capítulo VII 
De las actividades prohibidas 
Regla 32. Se consideran actividades prohibidas dentro del parque, las siguientes: 

I. Pernoctar y/o acampar fuera de los lugares previamente señalizados y destinados para tal efecto. 

II. Alterar o destruir, por cualquier medio o acción, los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres. 

III. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que alteren el comportamiento natural de los ejemplares de la 
vida silvestre. 

IV. Dañar, cortar y marcar árboles. 

V. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos hidráulicos o cuerpos de agua. 

VI. Abrir senderos, brechas o caminos. 

VII. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos y líquidos o 
cualquier otro tipo de contaminante, como insecticidas, funguicidas y pesticidas, entre otros, al suelo o 
cuerpos de agua. 

VIII. Marcar o pintar letreros en las paredes de las instalaciones y formaciones rocosas del parque. 

IX. Introducir y/o transportar especies silvestres vivas de flora y fauna catalogadas como exóticas. 

X. Conducir vehículos de tracción mecánica fuera de los caminos destinados para tal fin y a velocidades 
que excedan las indicadas en la señalización correspondiente. 

XI. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para aprovechamiento u observación de ejemplares de la 
vida silvestre, salvo para las actividades científicas que así lo requieran. 

XII. Encender fogatas y hornillas de cualquier tipo fuera de las zonas expresamente destinadas para ello, 
así como uso inadecuado e irresponsable del fuego. 

XIII. Realizar cualquier tipo de aprovechamiento o explotación de los recursos forestales con fines 
comerciales. 

XIV. Usar altavoces, radios o cualquier aparato de sonido que altere el comportamiento de las poblaciones 
o ejemplares de las especies silvestres o que impida el disfrute del parque a los visitantes. 

XV. Hacer uso de explosivos o fuegos artificiales. 

XVI. El establecimiento de nuevos centros de población. 

XVII. La extracción de materiales y restos arqueológicos e históricos, sin la autorización correspondiente. 

Capítulo VIII 
De la supervisión y vigilancia 
Regla 33. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes reglas corresponde a la 

SEMARNAT, por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones que correspondan a 
otras dependencias del ejecutivo federal y del gobierno local. 

Regla 34. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera ocasionar algún 
daño a los ecosistemas del parque, deberá notificar a las autoridades competentes de dicha situación, por 
conducto de la PROFEPA o del personal del parque, para que se realicen las gestiones jurídicas 
correspondientes. 

Capítulo IX 
De las sanciones y recursos 

Regla 35. Las violaciones al presente instrumento serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en 
la LGEEPA, en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 36. Los usuarios que violen las disposiciones contenidas en estas reglas, salvo en situaciones de 
emergencia, no podrán permanecer en el parque y serán remitidos ante las autoridades competentes por 
personal del parque o de la PROFEPA, sin perjuicio de las sanciones a que en su caso se hagan acreedores. 

Regla 37. Los usuarios que hayan sido sancionados podrán inconformarse con base en lo dispuesto en el 
Título VI, Capítulo V de la LGEEPA y en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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